
Instituto Nacional de Transparencia, Accc>o 
a la Información y Protcccíón de Dat()~ 

Personales ACUERDO ACT-PUB/06/06/2018.1 O 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PETICiÓN DE ATRACCiÓN POR 
PARTE DEL COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, RESPECTO 
DEL RECURSO DE REVISiÓN RR.SIP.0130/2018 INTERPUESTO Y PENDIENTE DE 
RESOLUCiÓN, ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA, PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICiÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR AUSENCIA TEMPORAL DE QUÓRUM 
PARA QUE EL PLENO DE DICHO ORGANISMO GARANTE LOCAL SESIONE. 

ANTECEDENTES 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, a efecto de establecer que la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, 
con personaiidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

2. Que los Comisionados en funciones del hoy, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 
Osear Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn ViHalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, fueron designados con este carácter por el 
Senado de la República en la sesión del día treinta de abril de dos mil catorce. Asimismo, 
los Comisionados Carlos Alberto Bonnin Erales y Blanca Lilia Ibarra Cadena, fueron 
designados con este carácter, en la sesión del veinticinco de abril de dos mil dieciocho. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley Genera!), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor al día siguiente 
de su pUblicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la 
referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAI o 
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Instituto), el cual se robustece can nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la Ley General, el 
nueve de mayo de dos mil dieciséis se pUblicó en el Diario Oficial de fa Federación el 
Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y AccesO' a la Infarmación 
Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y AccesO' a la 
Información Pública (LFTAIP), la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que en términos de los artículos 73, fracción XXIX~S y segundo transitorio del decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Canstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, el veintiséis de enero dos 
mil diecisiete se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en el ámbito federal, en términos de su artículo primero 
transitorio y tiene por objeto establecer las bases, principias y procedimientos que tiene 
toda persona a la protección de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

6. Que el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, párrafo quinto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que el organismO' garante federal, de aficio a 
a petición fundada del arganisma garante equivalente de las entidades federativas, padrá 
canocer de los recursas de revisión que por su interés y trascendencia así la ameriten. 

7. Que en términos del artículO' 41, fracción IV, de la Ley General, el InstitutO', se encuentra 
facultado para canocer y resalver de aficio a a peticióil de los arganismos garantes de 
las entidades federativas las recursos de revisión que, por su interés y trascendencia, 
así la ameriten, en términas de lo dispuesto en su Capítulo 111, del TítulO' Octavo. 

8. Que el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.11 mediante el cual se aprueban los 
nuevos Lineamientas Generales para que el Instituto Nacianal de Transparencia, AccesO' 
a la Infarmación y Pratección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción, (en lo 
sucesivo Linea mientas Generales). 

9. Que el veintiséis de enero de dos mil dieciochO', fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerda ACT-PUB/19/12/2017.11 mediante el cual se reformaron diversas 
disposiciones de los Lineamientas Generales. 

10. Que en el Capítulo 111 del TítulO' Octava de la Ley General, artículos del 181 al 188, se 
regula la facultad de atracción de los recursas de revisión, la cual puede ser de aficio por 
parte de este Instituto o a petición de los arganismas garantes de las entidades 
federativas. 
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11. Que de conformidad con lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General (articulas 181 a 188), y la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (artículos 130 a 138), se ha establecido 
que eIINA! cuando así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, de oficio o a petición 
fundada de los Organismos garantes de las entidades federativas, podrá ejercer la 
facultad de atracción para conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de 
resolución en materia de acceso a la información y/o de protección de datos personales, 
que por su interés y trascendencia así lo ameriten y cuya competencia original 
corresponde a los Organismos garantes, conforme a lo dispuesto en dichas leyes y 
demás normativa aplicable. 

12. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos 
mil dieciséis, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del (Estatuto Orgánico), 
publicado en el Diario Oficial de la Federac;ón el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, 
mismo que fue modificado y adicionado mediante acuerdos. ACT-PUB/05/07/2017.09 y 
ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobados por el Pleno y publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y el trece de febrero de dos mil 
dieciocho, respectivamente. 

13. Que el seis de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece en su artículo 
Décimo Séptimo Transitorio que el nuevo Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, entrará en operación a partir del primero de abril del dos mil dieciocho; 
así mismo prevé que mientras sean nombrados los nuevos Comisionados que lo 
conformarán, el organismo garante de la Ciudad de México continuará en sus funciones 
con los Comisionados del actual Instituto, mientras termina el plazo por el cual fueron 
nombrados. 

Asimismo, de acuerdo con el articulo Décimo Octavo Transitorio del citado Decreto, la 
designación de los nuevos Comisionados del Organismo Garante de la Ciudad de 
México, seria realizada a más tardar el treinta y uno de marzo del presente año; 
asimismo, en el nombramiento de los Comisionados, la Asamblea Legislativa designará 
a quien fungirá como Presidente del mismo. 

14. Que derivado de lo anterior, el día treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, concluyó 
el periodo y con ello el encargo para el cual fueron designados tres de los cuatro 
comisionados que aún integraban el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, quedando únicamente una comisionada en funciones. 
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15. Que a la misma fecha del treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, venció el plazo 
para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designara a los nuevos 
Comisionados del Organismo Garante de la Ciudad de México; el cual entró en operación 
a partir del primero de abril del presente año. 

16. Que el día cinco de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la oficina del Presidente de 
este Instituto, oficio INFODF/ST/072212018, dirigido -al Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, suscrito por 
la Mtra. Eisa Bibiana Hernández Peralta, Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que solicita a este Instituto ejerza 
la facultad de atracción para resolver los recursos de revisión en materia de acceso a la 
información y de protección de datos personales, que se encuentran en estado de 
resolución, anexando un listado de veintiocho recursos de revisión (tres en materia 
de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición a datos personales, y 
veinticinco en materia de acceso a la informaCión), dentro de los cuales se encuentra 
en listado el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018. 

17. Que el diez de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto oficio CCC/0020/2018, dirigido al Comisionado Presidente de este Instituto, 
suscrito por la citada Comisionada Ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, en el que, entre otras cosas, reiteró la solicitud realizada, en el tenor 
de que se atraigan y resuelvan por el Pleno del INAI, los recursos de revisión pendientes 
de resolución que se vayan generando, hasta en tanto se integre el Pleno del Organismo 
Garate de la Ciudad de México. Es decir, reitera la solicitud de atracción respecto de los 
mismos veintiocho recursos de revisión enviado mediante oficio INFODF/ST/0722/2018 y 
envía adjuntos los archivos digitalizados de los recursos de revisión señalados, entre ellos 
el expediente RR.SIP.0130/2018. 

18. Que el mismo diez de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, un escrito de aviso del recurrente del recurso de revisión RRSIP.0130/2018 
del índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que solicita a 
este Instituto ejerza su facultad de atracción para conocer dicho medio impugnativo, 
aduciendo que " .. .Ia resolución del mismo se encuentra pendiente y el plazo para 
resolverlo ha fenecido en términos de la Ley de la C;udad de México". 

19. Que el doce de abril de dos mil dieciocho, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Transparencia emitió y notificó acuerdo de improcedencia de la atracción; ello en virtud 
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local, que el recurso de revlslon RRSIP.0130/2018 cumplía con los requisitos de 
procedencia establecidos en el artículo 5 de los lineamientos Generales, ya que el medio 
impugnativo había sido admitido a trámite el dos de febrero de dos mil dieciocho, se 
encontraba pendiente de resolución y se había decretado el cierre de instrucción, 
ordenándose la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, mediante 
acuerdo de fecha veinte de marzo de dos mil dieciocho. No obstante lo anterior, lo cierto 
fue que al momento de que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
emitió el acuerdo de improcedencia, no contaba con alguna constancia que acreditara la 
interrupción del plazo para que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
resolviera el recurso; por lo que estimó que al haber falta de resolución del recurso de 
revisión RRSIP.0130/2018, la cual debió emitirse, incluyendo [a ampliación del plazo, a 
más tardar el diez de abril de dos mil dieciocho, se actualizó la causal de procedencia del 
recurso de inconformidad, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 160, último 
párrafo de la Ley General. de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

20. Que el diecisiete de abril de dos mil dieciocho, la recurrente en el recurso de revisión 
RRSIP .0130/2018, presentó Recurso de Inconformidad ante este Instituto, en contra de 
la falta de respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el 
citado medio impugnativo, al cual le correspondió el número de expediente RIA 0067/18 
Y fue turnado a la ponencia del Com'lsionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov que 
propuso la atracción del citado recurso de revisión. 

21. Que el día veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, el oficio INFODF/CCC/0028/2018, enviado en alcance a los diversos oficios 
INFODF/ST/0722/2018, CCC/0020/2018, INFODF/CCC/0021/2018 e 
INFODF/CCC/0024/2018, por la citada Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento a 
este Instituto que en cada uno de los procedimientos administrativos de los recursos de 
revisión remitidos mediante dichos oficios, se ha dictado y notificado un acuerdo en el que 
se ha informado a las partes la INTERRUPCiÓN DEL PLAZO para resolver dichos 
asuntos. Al oficio de referencia se adjuntaron, de forma digitalizada, los acuerdos y 
constancias de notificación referidas, entre los que se encuentra el acuerdo de 
interrupción del plazo del recurso de revisión RRSIP.0130/2018 y la constancia de 
notificación al particular de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

22. Que el once de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emitió el 
Acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.03, mediante el cual aprobó la Petición de Atracción 
formulada por diversos Comisionados de este Instituto, respecto a 74 recursos de 
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revisión interpuestos y pendientes de resolución ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México por ausencia temporal de quórum para que el Pleno 
de dicho Organismo Garante Local sesione. 

Por lo que hace al recurso de revisión RR.SIP.0130/2018 que nos ocupa, en el 
Considerando 14, inciso a) de dicho acuerdo, se determinó que dicho asunto no 
cumplía con los requisitos formales para continuar con el análisis para su atracción 
en cuanto a su interés y trascendencia, en razón de que, en el caso específico, se 
tenía conocimiento que con fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho la recurrente 
había interpuesto recurso de inconformidad ante este Instituto, tal y como se señala 
en el antecedente 20. 

23. Que el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sobreseyó el 
Recurso de Inconformidad RIA 0067/18, interpuesto en contra del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México por la falta de resolución en el recurso de 
revisión RR.SIP.0130/2018, en virtud de que sobrevino la causal de sobreseimiento 
establecida en el articulo 179, fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en correspondencia con la fracción 111 del articulo 178 del mismo 
ordenamiento, ya que se acreditó que se tuvo por interrumpidO el plazo para resolver el 
citado recurso de revisión por parte de dicho organismo garante de la Ciudad de México, 
por lo que no se actualizó la causal de procedencia del recurso de inconfonnidad previsto 
en el artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consistente en la negativa de acceso a la información ante la falta de resolución del 
Organismo Garante local dentro del plazo previsto para ello. 

Asimismo, en el mismo acuerdo de sobreseimiento aprobado por el Pleno de este 
Instituto, el comisionado ponente propuso la atracción de oficio del recurso de revisión 
RR.SIP.0130/2018, con la finalidad de conocer y resolver el fondo del asunto materia del 
recurso de revisión, ya que el impedimento formal que se tenía para no atraerlo, había 
quedado superado. 

24. En congruencia con lo anterior, el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, el 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, formuló Petición de Atracción, misma 
que se agrega como Anexo Uno, respecto al recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, 
Interpuesto ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públlca, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que se encuentra 
pendiente de resolución, por la ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho 
Organismo Garante sesione. 
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25. Que derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 12, apartado C, fracción IV 
de los Lineamientos Generales, el mismo día veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, se 
le notifiCÓ a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, la Petición 
de Atracción antes señalada, a efecto de que, primeramente procediera a verificar que 
el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, materia de la petición de atracción por parte 
del Comisionado proponente, reunía los requisitos formales de procedencia previstos en 
las fracciones 1, II Y 111, del articulo 5, de los Lineamientos Generales; y una vez hecho lo 
anterior, procediera a elaborar el estudio preliminar correspondiente, mismo que se 
agrega al presente como Anexo Dos. 

26. Que en cumplimiento a lo anterior, con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, remitió a la Secretaria 
Técnica del Pleno, e[ Estudio Preliminar correspondiente, así como las constancias del 
expediente' que conforman el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, materia de la 
Petición de Atracción. 

27. Que una vez que se tuvo por acreditado que el medio impugnativo RR.SIP.0130/2018 
cumplía con los requis'ltos formales de procedencia previstos en las fracciones 1, 11 y 111, 
del artículo 5, de los Lineamientos Genera[es, ello en virtud de que el mismo se' 
encontraba admitido; se había agotado el análisis de los aspectos previos al fondo del 
asunto, es decir, hubo una determinación de cierre de instrucción o de que no existían 
cuestiones por desahogar; y aún no ha sido resuelto por parte del organismo garante de 
la Ciudad de México, se hizo constar el inicio del procedimiento respectivo, que activa la 
facultad oficiosa de este Instituto para que, en su caso, se determinara sobre la atracción 
c!e dicho recurso de revisión. Asimismo, se hizo constar la interrupCión del plazo que 
tiene el Organismo Garante de la Ciudad de México para resolver dicho recurso de 
revisión, a partir del diez de abril de dos mil di¡:¡ciocho, en el acuerdo que emitió el propio 
Instituto local en el caso específico y que [e fue notificado a la recurrente el dieciocho de 
abril del presente año, de lo cual obra constancia en el expediente de dicho medio de 
impugnación. 

28. Que a la fecha del presente Acuerdo, como es de conocimiento público, el Órgano 
Legislativo de la Ciudad de México no ha concluido el proceso de nombramiento de fas 
nuevos Comisionados que habrán de completar el Pleno del Organismo Garante de la 
Ciudad de México; tampoéo se tiene conocimiento de la integración y funcionamiento 
formal de dicho órgano COlegiado. 

CONSIDERANDO 

1. Que, primeramente, es necesario señalar que, con la reforma al artículo 6 0 Constitucional 
de febrero de dos mil catorce, el Constituyente Permanente facultó al Instituto para que, 
de oficio o a petición de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas, pudiera 
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conocer de aquellos recursos de revisión interpuestos en el ámbito estatal, pendientes 
de resolución, cuando por su interés y trascendencia así lo ameritara; ella, mediante la 
facultad de atracción. 

2. Que tanto la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, como las leyes 
generales de transparencia y de protección de datos personajes, coinciden en los dos 
requisitos indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el 
mecanismo que hace posible el conocimiento de un recurso de revisión al Instituto, que 
puede ser de oficio por parte del Instituto o a petición de un organismo garante local; y, 
por otro lado, las características del recurso de revisión que lo revistan de interés y 
trascendencia. 

3. Que con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, disposiciones que 
establecen que el Instituto, pOdrá ejercer la facultad de atracción, de oficio o a petición 
de los organismos garantes de las entidades federativas, para conocer y resolver los 
recursos de revisión que ingresen a los institutos de transparencia locales, siempre y 
cuando se acredite su interés y trascendencia. 

4. Que en este sentido, del análisis al caso concreto, se concluye que el interés y la 
trascendencia radican fundamentalmente en el riesgo eventual de que la tutela del 
derecho de las personas al acceso a la información, se vea afectada de manera directa, 
continua y generalizada. El propósito es garantizar a las personas el ejerCiCio pleno de 
los derechos fundamentales de acceso a la información. 

5. Que lo antes expuesto, se señala debido a que, si bien el Instituto de Transparencia de 
la Ciudad de México es el encargado de resolver y votar los recursos de revisión 
interpuestos en contra de los sujetos obligados de dicha entidad, la ausencia temporal 
de quórum para que el Pleno del Organismo Garante sesione, le imposibilita garantizar 
este derecho humano, referido en el considerando 4. 

6. Que en consecuencia, en el presente asunto entraña un carácter trascendente, ante lo 
atípico y excepcional de la falta del órgano máximo de decisión de un organismo garante, 
y cuya determinación busca tutelar, en mayor medida, eJ interés general en la protección 
de este derecho humano, generando certidumbre y seguridad jurídica a la colectividad 
en su conjunto. 

7. Que en este sentido, la atracción permitiría fijar un criterio jurídico trascendente que 
puede ser un antecedente para casos futuros y que permitiría superar este tipo de 
complejidad y garantizar el ejercicio de este derecho fundamental. 
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8. Que el análisis se basa en una interpretación sujeta a la Constitución y a las Leyes de la 
materia, y siempre respetuosa al ámbito de competencia que corresponde a las 
entidades federativas, pero en cuyas facultades, el Constituyente Permanente ha dado 
a este Instituto la atribución exclusiva de conocer y resolver, de oficio o a petición de los 
organismos garantes de las entidades federativas, los recursos de revisión que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten. 

9. Que en ese sentido, la facultad de atracción es una atribución excepcional, y para que 
opere deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Queel recurso de revisión revista un 
interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración de valores sociales, políticos o, en general, de convivencia, bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia; y 2) Que revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso 
que entrañaría la fijación de un criterio jurídiCO trascendente para casos futuros o la 
complejidad sistémica de los mismos. 

10. Que como se dijo, dicha facultad puede ejercerse de oficio por parte de este Instituto, 
para lo cual podrá valerse de los mecanismos de identificación que señale para tales 
efectos, como el monitoreo de recursos de revisión, el aviso por parte del recurrente, así 
como petición de alguno de los comisionados del propio Instituto. 

11. Que el recurso de revisión que se propone al Pleno de este Instituto Nacional para que, 
en su caso, éste determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción, es el que se 
identifica con el número del RR.8IP .0130/2018 del índice del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

12. Que en congruencia con los acuerdos ACT-PUB/11/0S/2018.03 y ACUERDO ACT
PUB/23/05/2018.06, aprobados por el Pleno de este Instituto los días once y veintitrés 
de mayo, respectivamente, se estima que, en el caso concreto, también se actualizan 
los supuestos de trascendencia e interés que justifican que este Pleno del Instituto 
atraiga el recurso de revisión referido, por las mismas razones: 

a) Interés. La premisa esencial de que este Instituto actúe en función de la facultad 
de atracción que le fue otorgada, es que la misma resulte un mecanismo eficaz en 
defensa de los derechos fundamentales de acceso a la información y de protección 
de datos personales, que a su vez genere certeza y seguridad jurídica al particular, 
ante esta circunstancia excepcional que acontece actualmente y que es de 
conocimiento público, es decir, la ausencia temporal de quórum para que el Pleno 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
PersonaJes y Rendición de 'Cuentas de la Ciudad de México sesione. Lo que 
eventualmente podría acarrear que ambos derechos a los que estamos 
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constitucionalmente constreñidos a garantizar, se vean comprometidos en su 
ejercicio. Es decir, ante el temor fundado de que se ponga en riesgo el cumplimiento 
de principios que rigen a uno y otro derecho; pues al ser los organismos garantes de 
la transparencia entes públicos cuasi jurisdiccionales, su función es precisamente 
velar por que Jos princip'los establecidos en la Constitución sean siempre observados 
en beneficio de los particulares, 

Así, en consideración de los Comisionados, se surte el supuesto de interés, habida 
cuenta que, dicha circunstancia reviste-un interés superlativo reflejado en la gravedad 
del tema, ya que se está ante la posible afectación o vulneración del efectivo ejercicio 
del derecho de acceso a la información, al dejarse en estado de incertidumbre a las 
personas, por la falta de una determinación del organismo garante competente en la 
impartición de justicia en dichas materias; por lo que se está ante la inminente 
necesidad de que este Instituto ejerza la facultad de atracción, a efecto de conocer y 
resolver los recursos de revisión pendientes de resolución por parte del Organismo 
Garante de la Ciudad de México. 

b) Trascendencia. De igual modo, en nuestra consideración, la trascendencia de 
dicho recurso de revisión, radica fundamentalmente en el riesgo eventual de que la 
tutela del derecho de las personas al acceso a la información, se vea afectada de 
manera directa, continua y generalizada. 

Lo anterior, debido a que, si bien el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, es el encargado de resolver y votar los recursos de revisión 
interpuestos en contra de los sujetos obligados de dicha entidad, la ausencia 
temporal de quórum para que el Pleno del Organismo Garante sesione, le imposibilita 
garantizar este derecho humano, 

El presente asunto entraña un carácter trascendente, ante lo atípico y excepcional de 
la falta del órgano máximo de decisión de un organismo garante, por lo que la 
resolución del mismo permitirá fijar un criterio jurídico para hacer frente a situaciones 
similares futuras. 

Es importante señalar que esta decisión obedece a la aplicación e interpretación del 
principio pro persona, que busca proteger a las personas de la manera más amplia 
en el ejercicio de este derecho humano, así como a una viSión expansiva y progresiva 
de la tutela efectiva del mismo. 

13. Que expuesto lo anterior, se llega a la convicción de que el recurso de revisión del cual 
se pide su atracción, cumple con los requisitos de interés y trascendencia para que, en 
su caso, este Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
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Protección de Datos Personalés, pueda determinar sobre el ejercicio de la facultad de 
atracción de manera oficiosa. 

14. Que para este Pleno el recurso que se propone atraer, es aquel pendiente de resolución 
que ha sido admitido y se ha cerrado la instrucción, es decir, aquel que la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del Organismo Garante de la Ciudad de México, ha puesto en estado 
de resolución. En el entendido de que, si bien no se trata formalmente de una petición 
de atracción por parte del Presidente o del Pleno del Organismo Garante, sino de una 
solicitud por la cual se pone del conocimiento de este Instituto la situación de ausencia 
temporal del quórum para sesionar por parte del Pleno del organismo garante local, lo 
cierto es que pone en conocimiento de este Instituto Nacional, para que de oficio éste 
determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción. 

15. Que por otra parte, para este Pleno se tiene que si bien en un primer momento se declaró 
la improcedencia del aviso del recurrente respecto del recurso de revisión 
RR.SIP .0130/2018, por las razones expuestas en e[ apartado de antecedentes; al 
haberse superado el aspecto que imposibilitó continuar con el análisis para su atracción 
en cuanto a su interés y trascendencia y toda vez que se sobreseyó el Recurso de 
Inconformidad presentado por el recurrente en virtud de la interrupción del plazo para 
resolver, es posible arribar a la conclusión que el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018 
se encuentra en [as condiciones formales para ser atraído. 

16. Que el Pleno de este Instituto concluye que, por [o atípico y excepcional del presente 
caso, es dable tener por interrumpido el plazo para la resoluelon del recurso de revisión 
RR.SIP.0130/2018, a partir de la fecha señalada por el Organismo Garante Loca[, a 
través del acuerdo que emitió para tal efecto. 

17. Que precisado y analizado todo lo anterior, el Pleno del Instituto estima que se debe 
ejercer la facultad de atracción para conocer y resolver el recurso de revisión 
RR.SlP.0130/2018, del índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos PersonaJes y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por considerar que se reúnen los requisitos de interés y trascendencia para tal 
efecto. 

18. Que por otra parte, el presente Acuerdo es presentado a petición del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, toda vez que el artículo 18, fracción XXVI del 
Estatuto Orgánico establece la atribución de los Comisionados Ponentes de someter a 
consideración del Pleno los proyectos de acuerdos, resoluciones y disposiciones 
normativas que permitan el cumplimiento de las funciones de/Instituto; y la fracción XVI 
del mismo precepto legal lo faculta para suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y 
demás documentos que determine el Pleno. 
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19. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánko establece que el Pleno es el órgano superior 
de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto 
yen lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el artículo 12 
fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las 
atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales, así como los 
demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 

20. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 

21. Que la LFTAIP establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

22. Que en término;;:; de los artículos 29, fracción VIII de la LFTAIP, 18, fracc'iones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente a petición del Comisionado 
ponente, propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales el presente Acuerdo mediante el cual se 
aprueba la petición de atracción por parte del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, respecto del recurso de revisión RR.SIP.0130/2018 interpuesto y pendiente de 
resolución, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por 
ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho organismo garante local 
sesione. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de [os Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto, 41, fracción IV, 181 al 188 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracciones, I y VIII, 
31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 130 
al 138 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 6. 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 23 fracción VIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 12" apartado C, fracción IV, 5, fracciones 1, 11 Y IJI de los 
Nuevos Lineamientos Generales para que ellnstítufo Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales ejerza la Facultad de Atracción; el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales emite el siguiente: 
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PRIMERO. Se aprueba la petición de atracción por parte del Comisionado Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, respecto del recurso de revisión RR.SIP.0130/20t8 lnterpuesto y 
pendiente de resolución, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por 
ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho Organismo Garante Local sesione. 

SEGUNDO. Se determina ejercer la facultad de atracción para conocer y resolver el recurso 
de revisión RR.SIP.0130/2018, del índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, en los términos de los considerandos del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, en auxilio de las 
acflvidades de la Presidencia de Instituto, proceda de manera inmediata a turnar el recurso 
de revisión atraído, directamente al Comisionado que formuló la petición de atracción, quien 
será el encargado de presentar el proyecto de resolución respectivo ante el Pleno de este 
Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, segundo párrafo, de lcis Nuevos 
Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción. 

Lo anterior a efecto de que sea reanudado el plazo para la resolución de d'lcho recurso de 
revisión y se emita la resolución que en derecho corresponda, conforme a las disposiciones 
previstas en la ley local de la materia, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
19, de los Nuevos Lineamientos Generales para que el fnstffuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, notifique el presente Acuerdo al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública,. Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro de los tres días posteriores al 
vencimiento del plazo que tienen los integrantes del Pleno de/Instituto para realizar, en su 
caso, sus votos particulares o razonados, o bien, de no haber estos últimos, a partir del día 
de la sesión en que se hubiere aprobado el presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artfculo 15 de los Nuevos Lineamientos Generales para que e/Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
ejerza la facultad de atracción. 

Asimismo, se exhorta al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para que 
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en un esquema de colaboración institucional y a efecto de dar certeza jurídica a la recurrente 
del recurso de revisión RR.SIP .0130/2018 del que ha sido interrumpido el plazo para su 
resolución, notifique el contenido y alcance del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y sus anexos se publiquen en el portal de Internet dellNAI. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por mayoría de los Comisionados presentes, con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el seis de 
junio de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que 
haya lugar. 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto 8000io,= "",,_ 
Comisionado 

ey Chepov 

Maria Pa ricia KUreZY~II~IObOS 
COmiSiOnar VI 

Joel Salas Suár'~'-"'-
Comi o 
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Esta hoja pertenece at ACUERDO ACT-PUBJ06J061201e.l O, aprobado por mayoría de los Comisionados presentes, con el 
voto disidente del Comisionado Joel Sajas Suárez. en sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el 06 de junio de 2018. 
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Voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con fundamento en 
el artículo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico de/Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
respecto del Acuerdo ACT-PUB/06/06/2018.10, votado en la sesión plenaria de 
fecha 06 de junio de 2018. 

El pasado 05 de abril, por primera vez en su historia, no hubo sesión pública semanal 
de los comisionados del Organismo· Garante de [os derechos de acceso a la información 
y protección de datos personales en la Ciudad de México. No hubo quórum suficiente 
para declarar la legalidad de la misma, debido a la falta de nombramiento de los nuevos 
comisionados. Esto significa que hace más de un mes, la garantía y el ejercicio de estos 
derechos reconocidos constitucionalmente no son efectivos en la Ciudad de México. 

La mayoría del Pleno de este Instituto aprobó un Acuerdo para atraer un recurso de 
revisión que se encuentran pendiente de resolución dada la situación anteriormente 
descrita. Fundamentan y motivan esta píO puesta en lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, [a Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información Pública (artíCUlos 181 a 188), y la Ley Genera[ de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (artículos 130 a 138). Estas normas 
prevén que el INAI pueda ejercer la facultad de atracción, de oficio o a petición de los 
organismos garantes, para conocer y resolver los recursos de revisión que ingresen a 
'Ios institutos de transparencia locales, siempre y cuando se acredite su interés y 
trascendencia. 

Luegd de analizar el Acuerdo en discusión, he decidido no acompañarlo y emitir voto 
disidente respecto a él. Éstas son mis razones: 

PRIMERO. Se estima que, en el estudio preliminar realizado para el presente caso, 
se desnaturaliza lo que suponen los principios de interés y trascendencia. El 
propio Poder Judicial de la Federación ha determinado que la facultad de atracción es 
un medio excepcional de legalidad 1. Además, el interés, como aspecto cualitativo, debe 
radicar en la naturaleza intrínseca de! caso, mientras que la trascendencia, como 
aspecto cuantitativo, implica el carácter excepcional o novedoso que entrañaría la 
fijación de un criterio estrictamente jurídico. Estas cuestiones no quedan acreditadas en 
el caso particular. 

1 Para consulta en: https:llsjf.scjn.gob.mxlSJFSisUDocumentoslTesis/1002/1 002148.pdf 
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El caso concreto contradice lo previsto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación2 respecto del ejercicio de la facultad de atracción. Se está ante 
una figura jurídica que estadisticamente no se presenta con frecuencia, pero esto no 
transforma al problema jurídJco en un asunto de importancia y trascendencia para los 
efectos de la atracción. Esta facultad excepcional se encuentra relacionada 
directamente con la importancia y trascendencia de la materia o condiciones del hecho 
concreto en particular, no con la mayor o menor incidencia estadística de una institución 
jurídica, pues sustentar lo contrario implicaría atender a sus aspectos genéricos y no a 
sus pormenores. 

El Constituyente confirió al Instituto un marco flexible para determinar los casos en los 
que procede ejercer la facultad de atracción. Esto implica que de manera discrecional 
pondere cuáles recursos de revisión, por su interés y trascendencia, debe asumir para 
su conocimiento. Pero esto no significa que en la interpretación de tales conceptos, el 
Instituto deba alejarse de lo que el legislador pretendió al brindarle dicha facultad. pues 
ello podría conllevar una inobservancia al principio de interdicción de la 
arbitrariedad. 3 Esto es, discrecionalidad no es arbitrariedad, pues lo discrecional se 
halla o debe hallarse cubierto por motivaciones suficientes, discutibles o no, pero 
considerables en todo caso; por su parte, lo arbitrario no tiene motivación respetable o 
la que ofrece lo es tal que escudriñando sus bases, denota a simple vista su carácter 
realmente indefinible y su inexactitud. 

SEGUNDO. Esta ponencia ha identificado que el criterio jurídico utilizado, ante lo 
atípico y excepcional de la falta del órgano máximo de decisión de un organismo 
garante) no corresponde a una interpretación acorde al principio pro persona, 
como se pretende hacer ver. El Acuerdo que discutimos es omiso en analizar la 
interpretación más extensiva de los derechos de las personas. En el caso concreto, 
la alusión no se relaciona con la interpretación de un derecho humano, sino a la mera 
interpretación administrativa de la facultad de atracción del INAI en el contexto de la 
ausencia temporal de quórum para que el Pleno dellNFOCDMX sesione. 

Desde mi perspectiva la alusión al principio pro persona4 en la petición que suscriben 
la mayoría de mis colegas, no correspónde a una interpretación extensiva de los 

2 Tesis Jurisprudencial1a. LXX!II/2004, publicada en la página 234, del Tomo XIX, Junio de 2004, 
de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federació'n y su Gaceta, de la Primera Sala, con 
número de registro 181333. 
3 Tesis Aislada IV.3o.A.26 A (10a.), localizada en la página 1331, del Libro XV, Diciembre de 2012, 
Tomo 2, de la Décima Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de Tribunales 
Colegiados de Circuito, con número de registro 2002304. 
4 A la luz de este principio será aplicable la elección de la norma que -en materia de derechos 
humanos- atienda a criterios que favorezcan al individuo, Es decir, en caso de que exista una 
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InsOluto Nacional de Tr:J.mparcncia, 
.\CC~$() a la Información y Protección de 

Dato, Personales 

Mecanismos de identificación: Petición de 
Atracción por parte de Comisionado 
Rosendoeuvgueni Monterrey Chepov 
Organismo Garante: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personajes y RendiCión de Cuentas de la 
Ciudad de Méx]Go. 

ACUERDO ACT-PUB/06/06/2018.10 

derechos de acceso a la información y protección de datos personales, ni nos 
encontramos ante un caso de ponderación entre su protección en instrumentos 
internacionales en relación con la Constitución. Por lo tanto, el criterio jurídico que se 
utiliza, ante lo atípico y excepcional de la falta del Organismo máximo de decisión de 
un organismo garante, no corresponde a una interpretación del principio pro personas, 
misma que en su caso, tendría que realizarse por cada uno de los recursos de revisión 
yen atención a las circunstancias concretas del ejercicio de los derechos. 

Ello es relevante, pues atendiendo a la naturaleza de la facultad de atracción y, 
suponiendo sin conceder que fuese un recurso idóneo y efectivo para el caso que nos 
ocupa, como medio para que el INAI fije un criterio que repercuta de manera 
excepcionalmente importante en la solución de casos futl!ros, existe [a posibilidad de 
que, en los asuntos atraídos, e[ Instituto tome un criterio que, más allá de resultar 
garantista, limite el derecho de acceso a la información, debido a la falta de distinción 
conceptual del principio pro persona. 

TERCERO. La resolución de los recursos de revisión derivados de las respuestas 
emitidas por los sujetos obligados de la Ciudad de México compete aIINFOCDMX. 
Puesto que no se cumplen los principios de interés y trascendencia" no se 
justifica la atracción de recursos de revisión por parte del INAI y, si esto ocurre, 
se invadirían esferas competenciales. 

Es necesario señalar algunos artículos constitucionales que fundan el pacto federalista 
que rige a nuestro país. Los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que las entidades federativas cuentan con autonomía 
en cuanto a su régimen interno. Por su parte, el artículo 124 prevé que las facultades 
no concedidas expresamente a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los Estados o a la Ciudad de México en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

Esto significa que la prevalencia de Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, dispuesta 
en el artículo 133 constitucional, no consiste en una relación jerárquica entre las 

diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, 
deberá prevalecer aquella que 'represente una mayor protección para la persona o que implique una 
menor restricción. En este sentido, el principio pro persona corresponde a la interpretación más 
amplia en la elección de la norma aplicable o de la interpretación más extensiva del derecho en 
estudio. en materia de derechos humanos. CONTRADICCiÓN DE TESIS 293/2011, (2013), pág. 58. 
, PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUEL" 2000263, 1a. XXVI/2012 (10a.), Primera Sala. 
Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, pag. 
659 
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Instituto Nadonal de Transparencia, 
AC((:80 a la Información y Protección de 

Datos I'cr8ona!es 

Mecanismos de identificación: 
Atracción por parte de 
Rosendoeuvgueni Monterrey Chepov 

Petición de 
Comisionado 

Organismo Garante: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

ACUERDO ACT ·PUB/06/06/2018.1 O 

legislaciones federales y locales, sino que debe atenderse al sistema de competencias 
establecido en la respectiva norma fundamental . El Poder Judicial de la Federación 
aclaró lo anterior en la Tesis de Jurisprudencia con número de registro 207030, cuyo 
titulo es LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL. ENTRE ELLAS NO EXISTE 
RELACION JERARQUICA. SINO COMPETENCIA DETERMINADA POR LA 
CONSTITUCION. 

Se deriva que las legislaciones estatales en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, emanadas del ejercicio del poder soberano de los 
Estados de la Unión que les es propio, brindan la competencia originaria para conocer 
de los recursos de revisión a los organismos estatales garantes de estos derechos. 

En el caso concreto, el artículo 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
establece que el pleno del INFOCDMX será la instancia responsable de conocer y 
resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de 
resoluciones tomadas por los sujetos obligados: Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial de la Ciudad de México, organismos autónomos, partidos políticos , 
fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en el ámbito de la 
Ciudad. 

Es decir, de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el 49 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la resolución de los recursos de revisión derivados de las respuestas emitidas 
por los sujetos obligados de la Ciudad de México compete al INFOCDMX. Si el INAI 
atrae los recursos de revisión que el anterior resuelve , se invadirían esferas 
competenciales. Esto es una facultad excepcional del INAI que se actualiza si y solo 
si se cumplen los principios de interés y trascendencia que , como ya se argumentó , no 
se justifican en el contexto que nos ocupa. . 

Respetuosamente 

Joel Salas Suárez 
Comisionado 
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ATRACCIDN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionado que formula Petición de Atracción: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia • 
Acceso a la Información Publica, Protección de Datos 
Personales y Rend ición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folio del recurso de revisión de origen: 
RR.SIP.013012018 

28 MAY 281 <~ Oficio: INAlfRMCl129/2Q1 8 

~ \lnclca ~ 1\ ",' \ta : Ci S I Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil dieciocho 

$[CHETARIA ~E~ ugDJl/J~~ro hór-dova Diaz 
Secretario Técnico del Pleno, y r-: --;-;" . 

",( '.1. •. 

Federico Guzmán Tamayo 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de TransP!re~~ \. ~ 

Presentes ¡ s, l., .... /;' ...• " .•. ' ' .. ~ ~. :._0 \ .~_~" Q . 
Estimados Secretarios. ~ 

Por medio del presente. el suscrito Comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, formulo la 
presente Petición de Atracción. respecto al recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, 
interpuesto ante el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que 
se encuentra pendiente de resolución. por la ausencia lemporal de quórum para que el 
Pleno de dicho Organismo Garante sesione. 

Lo anterior, con fundamento en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
disposiciones que establecen que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Dalas Personales, podrá ejercer la facultad de atracción, 
de oficio o a petición de los organismos garantes de las entidades federativas. para 
conocer y resolver los recursos de revisión que ingresen a los institutos de 
transparencia locales, siempre y cuando se acredite su interés y trascendencia. 

En este sentido, del anál isis al caso concreto, se concluye que el interés y la 
trascendencia radican fundamentalmente en el riesgo eventual de que la tutela de los 
derechos de las personas al acceso a la información y a la protección de sus datos 
personales. se vea afectada de manera directa, continua y generalizada . El propósito es 
garantizar a las personas el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de acceso a 
la información y de protección de datos personales. 
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ATRACCIÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comi!;lc;mado que formula PetiJ;:ión de Atracción: 
Rosendoevguenl Monterrey Chepov, 
Organismo Gatante {ocal: Insfltuto de Ttansp~rencia, 
Acceso a la Información Publí~, Proteq::ión de Dat0~ 
Personales '1 Rendic;:ión de Cuentas de la Ci\ildad de 
México. 

Folio del recurso dé revisión de -9rigen: 
RR,SlP.0130/2018. 

Oficio; INAJ/RMC/129/2018 

t-o anterior, debido a que, si bien ellnstitut9 de Transpl¡l.~ncia de la C¡u~ad de México 
es el encargado di? resolver y vótar los recursos de revi$ión interpi,.lestos en contra de 
los sujetos obligados de dk;ha entidad, la ausencia temporar de quórum para. que el 
Pleno ejel Organismo Garante sesiane, le imposibilita. garantizar estos derechos 
humanos. 

En consecuencia. quien suscrlbe la presente Petición de- Atracqión qonsidero que 59 

estaría 91'l pr'esenci¡¡¡ de un asunto que en~raña un carácter trascendénte, ant~ lo atipico 
y excepcional d$ la falta del órgano máximo dé decisión dé un orgéjliismo garante, y 
cuya determinación bU$ca tutelar, en mayor medida, el interés 9!'lheráJ 'eh la protección 
de e~tos derechos Humanos, generando certidumbre y seguridad Jurídica a la 
colectividad-en su conjunta, ' 

En este sehtido, la atracción p~rmitlría fij~r un criterio jurfdico trasGendef)~e que puede 
ser un antecede'nte para C8::>OS futuros y que permitirta superar este ,ti-po-de complejidad 
y garantiz¡;¡r el ejercido de 'éstos derechos fund8me:ritale~. 

Destacando-que el análisis S9 I;)asa en una 'inferpretaci6n $uj~ta á la Constitución y a la 
Ley, y siªmpr$ respetuQs13. al ámbito de competenCia que corr$sponde a las enticfades 
federafiva~, petó en cuyas facultades, el Constituyente ·Permanente ha r;la,dq a ~ste 
In~tit_uto Nacional la ~tri~ución eXc;lu$iva de cohocer'y n~isolver, de oficio o a pefición d.e 
los organ¡smQ~ garantes qe las entidadés federatiVaS, tos recur~os ·de revisión qué por 
su interés y trascendencia as'í lo ameriten. 

La presente 'Petición de Atracéión se realiza en términos de lo dispuesto en ei artículó 
12¡ apa~do G, fracciones 1, HI Y IV de 'los Lineamientos Generales para que él fns'titlJto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Pef$onáles 
Ejerza la Facultac,1 (fe Atracción '(en CJ;delante Liríec;¡mientos Generales). Ello en atención 
a las si'guie.ntés corísiqeracTQl'!éS tle hepho y de derecno, 

ANT~C"D~NTES 

1. El seis de mayo, d'e dos mil dlE;!ciseis, se publicó en la Gaceta, Ofiéia! de la Ciudad: dé 
MéxiéQ, él Decreto por-él que ~e expide'la Ley qe Trarisparenciq, Acct;!sÓ',a, ra lnformación 
Pública y Rendición de CUemtas,cfe la Oiudad de Méxicd, Jacual establece en su artrclIlo 
DéQimo Séptimo Transitorio que el nuevo Instituto de Trah{5:parencia, Acceso á la 
Información Pública, Protección d'i$! O;;itqs Per{5:ona!~s y R~nditjón q~ CUéntéls de la 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionado que formula Petición de Atracción: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local : Institulo de Transparencia, 
Acceso a la Información Publica, Protección de Datos 
Person.ales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folio del recurso de revisión de origen: 
RR. SIP.0130/2018 

Oficio: INAI/RMC/129/2018 

Ciudad de México. entrará en operación a partir del primero de abril del dos mil dieciocho; 
así mismo prevé que mientras sean nombrados 105 nuevos Comisionados que lo 
conformarán, el organismo garante de la Ciudad de México continuará en sus funciones 
con los Comisionados del actual Instituto, mientras termina el plazo por el cual fueron 
nombrados. 

11. De igual forma, de acuerdo con el articulo Décima Octavo Transitorio del citado 
Decreto, la designación de los nuevos Comisionados del Organismo Garante de la 
Ciudad de México, seria realizada a más tardar el treinta y uno de marzo del presente 
año; asimismo, en el nombramiento de los Comisionados, la Asamblea Legislativa 
designará a quien fungira como Presidente del mismo. 

111, Derivado de lo anterior. el dia treinta y uno de marzo de dos mi l dieciocho, concluyó 
el periodo y con ello el encargo para el cual fueron designados tres de los cuatro 
comisionados que aún integraban el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. quedando únicamente una comisionada en funciones. 

IV. A la misma fecha del treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, venció el plazo 
para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designara a los nuevos 
Comisionados del Organismo Garante de la Ciudad de México; el cual entró en 
operación a partir del primero de abril del presente año. 

V. El dla cinco de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la oficina del Presidente de 
este Instituto , oficio INFODF/ST/0722/2018, dirigido al Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, suscrito por 
la Mtra. Eisa Bibiana Hernandez Peralta, Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia , Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que solicita a este Instituto ejerza 
la facultad de atracción para resolver los recursos de revisión en materia de acceso a la 
información y de protección de datos personales, que se encuentran en estado de 
resolución, anexando un listado de veintiocho recursos de revisión (tres en materia 
de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición a datos personales, y 
veinticinco en materia de acceso a la información), dentro de los cuales se encuentr 
enlistado el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018. /'~ __ --/.r 
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ATRACC1DN DE OFICIO-' 
PeticiÓn de Atracción por parte de Comisionado 

CQmision~do que formula P$tición de Atracción: 
RQsen¡;lo~vguenl Monterrey Chepov. 
Organismo Garante 'local~ In;;;tltuto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Pérsonales y Rendición de Cuentas d~' la Clu~fad de 
Méx¡9Q. 

F,olia- del recursQ de .revisión de Qrigen! 
-RR,SIP.01301201-B. -, 

Oficio; INAI/RMG/129/2018 

VI. El die-z de abril de' dos mil diecÍ.ocho t se recibió- en la Oficial'ía sé Partes de e$te 
Instituto oñcio CCC/0020/2018, dirigido al Comisionado Presiqente de este Insti.t!,.lto, 
susérito por la é¡tada Coniisionada Ciudáqana de! Instituto dé Tr~nspárencia) AccesQ a 
la Inf.ormación Púplica, Protección d'e Datos Personales y R!:3ndíción de CUéntas de la 
Ciudad de-Méxiéo, en el que, entre Qtras cosas, reiteró-la solicitud 'realizada, en-el tenor 
-dé que $'e atraigan y resuelvan 'por el Pleno del INAl, los recurso$.- de revisión pendientes 
de resbludó,n que se_ vayan generando, hasta en tanto: se kltegl'e'el Pleno del-org~nlsino 
Garate de la Ciudad' de México, Es decir. réiter'a la ~olit~jtLId ,de atracción respecto'de los 
mismos veintiocho rÉ!curso~ pe revisión envladó rne-oiante ofiqiQ INFOOFl-ST/0722/2ü1,8 
y env[<;l. adj~mtQ$ los archivos digitalizados de Jos r¡;¡cursos de revisión señalados, entre 
ellos el expediente RR.SIP.01301l!018. 

VII. El hlismo diéz dé i:lbril-de dos liiil giE;!ciochó, 'se' reciBió en I'a 'Qficia:lía de Partes de 
este 'Instituto, un ésétito de avisó del reéurrE!ñte de'l -recurso ,de revisión 
RR.SIP.0130/2018 del índice qel Instituto de Tfan$parehbia, AGc~sO a la InformaCión 
fUública, Pn;)tección ~e Datos Personares y RendiGión de Cuentas ¡;le la Cil;-1dad de 
México, én el que $olicJi:á a este 'instituto ejerza su 'facultad dé atracCión para conocer 
dICho rtlE;!diQ impugnativo, aci¡,¡tlendo 'que " . ..fa resolf,lcf6h de¡- mismo se encuentra 
pendiente y er plato para re$ólvefÍo 'ha f$.ileéioQ en t(átrtlihbs al? I~, L.$y-de liJ' Giutiad de 
México", 

VII[. El diecisiete de abril de dos mil' qiecioeho, la ríil'current~ en el recurso de revisión 
RRSIP.Q.130/2018, pr~sentó Recurso de Inconformidad Mte este lristituto, en contra de 
la falta de resplIssta elel Instituto de 'transparencia, Accéso a la Información Pübliéa, 
ProteéQión dé Oatos Personáles y Rendicióli de Cuentas qe Iq. Oil,ldªd eje Méx}co. Al 
medio 'lmpugnativo le correspondió el número de expediente' RIA 0067/18 Y fue turnado 
a la ponencia a mi cargo. 

IX. El día Y~intiséis de abril' qe dos mil dieciocho, .se rE¡!cibló- e'n ra Oficiaría ~i'e Partes de 
é$~ Instituto, el oficio INFQDFIGCC/.OP2812Ó1B, enviado· eh alcance a los diversos 
ofidos lj\lfOQ.FZST/0722/201f1, QOG/0020/2018, INFOQFZQOC/OO;¡1/2018 e 
INFODF/CQC/0024/2Ó18, por la citad<;i COmisionada CiLidadana dél lnstit~to de 
Transparencia, Acceso a la 'Ihformación Pública, ProteccJQn de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el cual hace del con'Qcimíento 
a ésté In$titutQ que en Qada l,mo qe lbS procedimientos administrí:;ltivos de los recurSos 
de revIsión remitidos meqiante dichós oficios, se ha diclado y notificado Un acuerdo en 
el que se ha informado a las partes la INTERRUPCIÓN DEL PLAZO para resolver dichos 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
'f:'e~ición de Atracción por parte de Coml~ionado 

Comisionado que formula Petición de Atracción; 
Rósenooevguenl Monterr¡:;y Chepbv. 
Organi,smg Gatante local: Inslituto de Transparencia, 
AcceSo a la Información Pública, Prot¡;:ccíón de Datos 
Person.;¡les y Rendición de Cuentas de la Ciudao de 
México. 

F.0l1o del l"~Gurso de revisión' 'de origen: 
-~R.SIP.0130J~01 B; 

Oficio: INAi/RMO/12W2018 

asuntos. Al oficio de referencia se adjuntaron, de forma digitalizada, [os acuerdos y 
constancias de notificación referidas, entre lós que se encuentra el acuerdo de 
interrupción dél ,plazo del re,curso de revisión RR.SIP.,01"30/2018 y la constancia de 
notificación ,al particular de fecha dieciocho de abril de dos mil diE;!tiocho. 

X. El once de mayo de dos mil di~9iocho, el Pleno -d.e este Instituto Nacional oe 
Trans,parencia, Acceso a I;;¡ Jnformaciqn y Protección de Datos Personales" t;:mitió el 
Acuerdo ACT -PUB/11/05/201 8..03, 'rnedianté el cual aprobó la Péfición de Atracción 
formulada por diversos Comisionados. dé este 'Instit-uto, resp~cta a '74 recursos de 
revisión interpu~stos y pendientes dé resoluclót'l ~nte ~l histltuto de Tran$parér'ida, 
Acceso a la 1 nformáción Pública, Protec::cion dé Datos PersQnales y. Rendjción 99 
Cuentas de la Ciudad de México por at.¡sencla- temporal ·de quórum para que el Pleno de 
dicho Organismo Garante -Local sesione, 

Por lo que hac~ al recurso qe revi~ión RR.SLP.0130/2ü18 que nos, ocupa, en el 
Consídetandq 14, inciso a) de dicho iilct.!~rd,o, se-determinó 'que dicho,asuntono cumpJia 
con Ips requisito~ fQffT.)al~s par-á cq,litinuar C¡;in el ana¡¡~Js para su atraccióh en cuanto a 
sU interés y trascendencia, en ra.Zón de que, Eln el caso esp_~crfico, se tenia conocimiento 
que eón fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho la recurrente había intE3rpuesto 
recurso de inconformidad ante e$te Instifuto" fal y como se señala en el antecedente VUI. 

XI. El veintitrés de mayó de dos niil diedQG:ho, el Pleno de éste Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnformaciqn y Prote<;ción de D¿;¡ros Personales, sobr¡;:séyó el 
RecLJr~o de ,Inconformidad RIA 0097/18, en virtud de que sobrévino la caUsa'l de 
sobreseimiento establec[da én el artiCUlo 179; fracción !V de la "'ey General de 
Transparencia y Acceso a l_a Información Pública, en corr~spondencia éon la: fracción IJI 
del artlculQ 178 del m¡smo-otcfEmamien~01 ya ql.,Je SS acreditó que se tuvo por interrumpido 
el plazo para resolver el recurso d~-.revi!?jón RRSIP.Ó1.30/2Ó18 por parte ejél 'Insntl,lto de 
Transparencia, Acceso .<;1 :!a ln'fomíación Pública, Profec:::ción de Datos P~rsonaJes y 
Renoi<;ión de Cuentas de I~ Ciudad de MéxicQ y, por consiguiente, él plazQ que $$te 
tenia para emitir la resolucIón al.- recursq de revisión np habíCJ, f~hebído, yel particular no 
estaba en posibilidad de interponer el. recurso.-ae ¡n conformidad. ' 

Asimismo, en el mismo acuerdo aprobado por el Pleno de este Jnstituto, el su$critó 
GOrni,sionaQo pr.qpusé la atracción de oficio del récurso de revisión RR.Sl-P.01·30/2018 
con la ftnalidaq de conocer y resolver 8;1 fondo del asunto materia del recurso de revisió,!;L, ---;;7) 
ya que el impedimento form<;1! qUe se tenía para' no atraerlo, 'habra qlledado superad . 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionado que formllla PeticJón de Atracción: 
Roséndaevgueni Monterrey Chepov. 
Organi.!¡mo Garante lócal: In~tíluto de Transparencia, 
Acceso a ra lnform~cíón pública, prptección de Datos 
Personales y RendiciÓn de -Cuentas de léil Qludad de 
México. 

Folio del recurso de ,revisión de órigen: 
RR.SIP ,Q,130/2M8. 

Oficio: INAIIRMCI1'~12018 

XII. A la fecha de la presente Petición di? atracción, como es de conocimiento público, 
el Órgano Legislativo de 'la Ciudad de México no ha .concluido el proceso de 
nombramíento de los nuevos Comisionados que habrán de completar el Plf?no del 
Organismó Garante de la- Ciudad de México. 

CDNSIDERANOOS 

1. El Pleno qellnstituto Nacional de Tr~nsparéncl~, ACGe$o a la Información y Protección 
de Datos Pt';!rsonales $s cOIT!pet$nte para eonQcér dé ,los recursos OS FI¡!VISión, mater"la 
de la pre$énte p$tléióh de atrc¡.céión, de conformidad con IQ pr$'illsto en el artículo (3Q, 

A~rtado A, fracción vni, párrafo 'quinto1 de la -Constitución Po!ítk,a de los Estados 
l,Inidos Mt;!xrcanos; 1'05 articulas 41, fr.acción IV, 181 a 188 dé fa.- Ley General de 
Transp'atenda y Acceso a la Infórmación Pública; 1'30 -8 138 de' la L.ey Gen~rai -de 
Protecci6n de Datos en P9s~slón de Sujetos Oljligaqos; 21, fraGóicm ,¡V, y 35, fraccrón 
XIX, de ,la Ley Fedl;¡'lral de trans~rencia y AccesGl él Ja Infotm~ción Pública; ásf como 
lo dispue$to en los artículos 3, 10, 11, Y 1,2 de '105 Unea-rnlentos Generales para que el 
Instituto Nacional de TransR~r$nciai AccesQ a la Información y Protección de Datos 
Persof\alt;ls, 9:Jerz:¡¡¡. la Facl;ilta.él de Atracción, y los artículos 1-~', 'ita'ce¡ones 1, V Y Vi Y 18, 
fracciones V, XIV, XVI, XXVI Y XXIX .del E_statuto ()rg/áhico dél ·Jtl::;titwto Naci0h~1 de 
Tr-anspar~ncla, AccesQ á la Infónnáéión y PrbtebtfóM de Datos P-ersonáles, publicado 
en el' Oiario Ofldial de la Feden¡i.Gfón, 'el dieeisiété deénero de'éJos niil diecisiete. 

Ii. Primeramente, es necesario señalar que, -con la reforma al artículo 6~ Constitucional 
de febrero de 2014, el Co'nstituyehte Permanente facultQ a éste Instituto Nacional PElra 
que, de oficio o a pefíqíón de [os Organismos G¡;¡rant$s de las Entidades Federativas, 
pudiera conocer de aquellos recursos de revisión Interpuestos en él ámbito éstatal, 
pendie'ntés de resofutiQn, cuan9P por g'U 'iJiterés y trasceriEiencja: asf 16 ameritara; ello, 
mediante la facultad de <:¡tracción. 

TantQ I~ ,Qbhstltud6n Polltica de ¡-os Estados' Unidos Méxicá'rlos, camo' lél5 leyes 
gelÍér~I¡;:$ dé trc;¡tispar~nGjá y d~ prótec_ció.n de datas personáles, coinCiden eh los dos 
requisitos indispenl?ables 'P¡3.ra que se $jerz<:j la fácul1ad de atracéión: por \:Ina p.;lr1,e, el 
mecanismo que hace pOSIble el conocimiento (;fe un reCUrso de-revislón allnstitutb, que 
]JLJede ser de oficio por patt¡: del Instituto b a petición de un organísmb garante local; y, 
por otro lado, las cáracterfstieas del réGl,lrS6- de revisión que lo revistan de interés 
trascendencia, 
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ATRACCICN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionado que formula Petición de Atracción : 
Rosendoevguen i Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: Inslitulo de Transparencia, 
Acceso a la Información Publica, Protección de Datos 
Personales V Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folio del recurso de revisión de origen: 
RR.SIP.0130/2Q18. 

Oficio: INAlfRMC/129/2018 

En ese sentido, la facultad de atracción es una atribución excepcional , y para que opere 
deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Que el recurso de revisión revista un interés 
superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración de valores sociales, politicos o, en general, de convivencia , bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia; '12) Que revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso 
que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos futuros o la 
complejidad sistémica de los mismos. 

Como se dijo, dicha facultad puede ejercerse de oficio por parte de este Instituto, para 
lo cual podrá valerse de los mecanismos de identificación que sel'\ale para tales efectos, 
como el monitoreo de recursos de revisión, el aviso por parte del recurrente, así como 
petición de alguno de los comisionados del propio Instituto. 

111. El recurso de revisión que se propone por el suscrito Comisionado, al Pleno de este 
Instituto Nacional para que, en su caso, éste determine sobre el ejercicio de la facultad 
de atracción, es el identificado con el expediente RR.srp.0130/201B. 

Cabe comentar que, en nuestra consideración. el recurso de revisión 
RR.SIP.0130/2018. cumple con los requisi tos formales para continuar con el análisis 
para su atracción en cuanto a su interés '1 trascendencia, habida cuenta que como 'la 
se dijo en el antecedente XI , el impedimento formal que se tenia para no atraer el 
referido recurso de revisión, y que se razonó en el acuerdo aprobado por el Pleno de 
este Instituto el pasada once de mayo del presente ario mediante acuerdo ACT
PUB/11/05/2016.03, ha quedado superado, en virtud de que el Recurso de 
Inconformidad se encuentra resuelto; por lo que formulo la presente Petición de 
Atracción del recurso de revisión RR.SIP.0130/2018. con la finalidad de conocer y 
resolver el fondo del asunto, y dotar asi al recurrente de la determinación que resuelva 
la lilis planteada en su recurso de revisión. 

En efecto, para el suscrito se actual izan los supuestos de trascendencia e interés que 
justifican que el Pleno de este Instituto atra iga el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018. 
por las siguientes razones: 

a) Interes. La premisa esencial de que este Instituto actúe en función de la facultad de 
atracción que le fue otorgada, es que la misma resulte un mecanismo eficaz en defens 
de los derechos fundamentales de acceso a la información y de protección de dat 
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ATRACCIÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción' por parte de Comisionado 

Comisionado que formula Petición de Atracción: 
Rosenqoevguenl Monterrey Chepov. 
Organismo Garanté local: Inst¡tuto de Transparencia, 
Acceso a la !nfor."rnaclón Públ¡ca, Protección qe Qf;ltos 
Personales Y Rendición d,? Cuel'ltas ¡¡fe la Ciudad de 
México. 

Foiip del recurso de revisión de origen! 
RR.SJP,0130/2018. 

Oficio: INAIIRMG/129/2018 

personales, que a su vez genere certe.z:a y seguridad jurídica a los p<?,rticulares, añte 
esta circunstanciá exc~pci0n~1 que acantee!;! actualmente y que es de conoclmierttp 
público, es decir, la ausencia tempor¡;tl de quqrum para ql,Je el Pleno del Instituto de 
Transparencia, AC,ceso a la Información P¡jbJica, PrQ~cción eje- Datos Personales y 
Rendición de- Cuentas de ia Ciudad dé México sesione. Lo -que everitl.:,Jalmente podria 
Be,arrear que ámbos derechos' a 'los que estamos tonMituciQnalmente constreñidos a 
garantizar, se vean comprometidos en gU ~jerGícfq, Es decir, árHe el temor fund?dó de 
que se ponga eh .rié~gQ el cumpliniiento dé pr.incjpios qUé rigen a !,lOO y otro derecho; 
pues ai s¡;¡r los otganj,~mo$ garantes de ¡~ transp-aréñCia éntes públicos Cuasi 
jurisdicc)qnaJes, su fynción es prec;:isamente velar por ~ü?: 10$- jqrlnclpios establecidós en 
la Constifución sean Siempre ob~efVacfos en béhéfibio de -los particulares. 

Así, en G0nsideraG1ón del ComisionªdQ, se surte el supuesto ,dé interés, h~blda CUenta 
que, dicha éirótinstancia r~vist~ un interés super~ativoTefrejado en la gt~v$d~(:l d¡pl fema, 
ya qUe se está állte la posible -afeclacióJi b vulneración del ~ft;lctivo ejercicio de los 
deredhos' de acce~o a la información y la pr6téct:i9rl-de Iós datds persortales, al dejar$8 
en e'stado de incertidumbre a las personas, por la falté! de uná detérminación del 
organismo garante compet$ht~ ~n 1<11 Impartición de justicia en dJchas mf,l:terlas; por lo 
qüe se $sta ante la iJimihehte néc~sjda(1-de que este Instituto ejerza la f~cultád de 
attáctión, a etecfQ de conocer y l'e$"olver IQs recursos de .,.~visión pendientes de 
resolución por parte de! Organismo Garante de la Ciudad de-México, 

b) Tra,sl;endencia. Oe igual modo, en mi considet"J,ción, la trascendencia de di¡::hos 
recursos de revisión, radica fundamentalmente eil el riesgo eVentual de que la tutélé de 
los derechos de las per-sonas al acceSO a la información y a lá -protecCión de sus' datQs 
per$onales, se vea arecta-da dé manera directa, continua y g$néraHtáda. 

Lo ante-rior, debido a qu~, si bien el fn~tituto dé Transparencia, Atceso a fa Información 
Pública, Protección de Datos Pér~_prialés y RendiCIón de Cuentas de la ciudad de 
Méxicp, es el encargado dé fe~olv~r y vot~r lo§ r$cursos dé revisión Jhtérpuestós en 
contra ,~e los suje~QS obligados de dicha elitidac!, la ausencia temporal d,s qUQrum para 
que e! Pleno del·Otganism9"Garanfe sesione, le imposibifitá g'aranfiZar,estos derE;!chos 
humanos. 

El presente asunto entrana un caractér trascendente, ante lo -atfpicO y eXc;epclonal d~ 
la falta del órgano maximo de decisión de un organismo garánte, pór lo-que la resolución 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionado que fonnula Petición de Atracción: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Organismo Garante local: Inslitufo de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folio del recurso de revisión de origen: 
RR.SIP,0130/2018. 

Oficio: INAI/RMC/129/2018 

del mismo p~rmitirá fijar un criterio jurídico para hacer frente a situaciones similares 
futuras. 

Finalmente, es importante señalar que esta decisión obedece a la aplicación e 
interpretación del principio pro persona, que busca proteger a las personas de la 
maneta mas amplia en el ejercicio de estos derechos humanos, as; como a una visión 
expansiva y progresíva de la tutela efectiva de los mismos. 

Expuesto lo anterior, el Comisionado que suscribe la presente petición, tiene la 
convicción de que el recurso de revisión RRSIP.0130/2018, del cual se pide su 
atracción, cumple con los requisitos de interés y trascendencia para que. en su caso, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta Información y Protección de 
Datos Personales, pueda determinar sobre el ejercicio de la facultad de atracGÍón ·de 
manera oficiosa. 

Cabe comentar que el recurso que se propone atraer se encuentra pendiente de 
resolución, ha sido admitido y se ha cerrado la instrucción, es decir, aquel en el que la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del Organismo Garante de la Ciudad de México, ha 
puesto en estado de resoluelón. En el entendido de que, para el suscrito, si bien no se 
trata formalmente de una petición de atracción por parte del Presidente o del Pleno del 
Organismo Garante, sino de una solicitud por )a cual se pone del conocimiento de este 
Instituto la situación de ausencia temporal de) quórum para sesionar por parte del Pleno 
del organismo garante focal, lo cierto es que pone en conocimiento de este Instituto 
Nacional, para que de oficio éste determine sobre el ejerdclo de la facultad de atracción. 

En ese sentido, se concluye que, por lo atípico y excepcional del presente caso, es 
dable tener por interrumpido el plazo para la resolución del recurso de reVisión a partir 
de la fecha señalada por el Organismo Garante Local, a través del acuerdo que emitió 
en el caso concreto para el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, y que de acuerdo 
con las constancias que obran el expediente remitidas mediante el oficio 
INFOOF/CCC/0028/2018, fue el diez de abril de dos mil dieciocho. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito comisionado propongo lo siguiente: 
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ATRACCIÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por part,e de Comision~do 

Comisionado que formula Petición de Atracciórj: 
Rosendoevgl:leni Monterrey Chepev. 
Organismo ~arante !9cal: Instituto d~ Transpar.encia, 
Acceso a la Informi¡l~jóti Públic;:,ª, Proteccion de- Datos 
Personales y Rendición de Cuentas eje la Oiudad de 
México. 

Folio del tacurso de revll¡>lón de origen: 
RR.SIP.0130/2018, 

Oficio: INAJlRMCJ129/2Q18 

PRIMERO. $~ formula la PétiCión de atraQción dt¡:l] recurso de revisión 
RRSI:P.0130/2018; del fndiee de'l Instituto de TrarisparenQia, ACGl3so á la Inform~ción 
PÚQlica, Proteccióli de, D<;3.tos Personales y Rehdición de Cl,Ientas de la Ciudaq de 
México, para su conocimlen!o y fésolución por parte del PI$no del fnsti\,uto Nacion~1 de 
Transparencia, Acceso a la lliformación y Protecci6n dé Dé)tos Personales. 

SEGUNDO. S~ in;:;truye a la SecretarIa Técnica d.el Pleno para que, de conformidad 
con Jo establecido en 'sI artículo 12, apartado e, fratt:i6.n 111 y V, de los Lineamientos 
Generales PElta que él Instituto Nacional ,de ritmspareneiEl, AqCeso a la. Información y 
Protección de Datos Perst;males Ejerza la F:;¡cultad-dé Attacció'n, re~iliGe lo que I?n su 
caso corresponda, a fin de que ¡;;n su hlom~nto la: .presente· petic}ón de atraccfón sea 
sometida al Pleno de! Instituto NaQi.Qnál de Transparencia, ACC9$O a la Información y 
Protección de Datos Personales, 

TERCERO. AsimismG, hágase del cpnoQ¡mj'~nto de .Ia Secretaría !:;jecutiva del Sistema 
Nadonal de TranspC!.renc;:'I¡3.I¡¡¡ presente petición de citracC·lon· para ,q.úe, ,de conformidad 
con.lo establecido t¡:ln loS articulas 121 apartado e, fracción IV; y 13 de los Lineamientos 
Gen~raJes para .que e/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso ~ la Infbrmación y 
Protección de Datos personaft?s Ejerza la Faouftad de Atracción, elabore 'el estudio 
preliminar correspondiente, dentro del plaza,dé Qinr,;o días' hábíl'es, dontados ó· partir de 
que se le haya Informado de la presente pétldfóri- 'de atracol0n; y una ve? hecho lO 
anterior, [o rem.ita ~."Ia Secrétaría Téqnica'del Pleno junto bon el e~p9díenté del recurso 
de revisión réspectiv'D. 

CUARTO. O'e sér el c~so que el Pleno de: este Instituto 'déterri1i\1e Eljerci;!r la facultad de 
éitraQción respectQ del recurso de, revisión RR.SIP·,Ól30)201S q.ue se propone,. y de 
acuerdo con lo establecido 'en el a.rtlculo 17, S!39Undc;> párr¡3fo, ti!" los Lineamientos 
Genera/es para qUé el Instituto Na9iql1al de Transparoncia, Acceso a la Información y 
Profeccíón ele Datos Personales sjerza la Facultad de Atracoión, ~e in~tÍ"uye a la 
Secrt;!~ría Técnit~ del PlenO- p~ra qu~-, f;l:1'I auxilio ele las actividades d~ '[$' f'residenGia 
del Instituto, proceqa de tili;1I1era intnedíata a turn~r el recurse de revisión atra¡qo 
dir~ctari1~rite a la ponencia a mi'- cargo, q fin de preSéntar el proyectó de resolución 
respectivo ante el Pleno de este· Instituto. 
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ATRACC iÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionado que formula Petición de Atra cción: 
Rosendoevguen i Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local : Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública , Protección de Dalos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

Folio del recurs o de revisión de origen: 
RR.SIP.Q130/2Q1 B. 

Oficio: INAlIRMC/129/2018 

Asio lo acuerda y firma el Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov. el día veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionados que formula Petición de Atracción: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: In,stituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
Folio del recurso de revisión de origen: 
RR.SIP.0130/2018. 
Estudio preliminar: ATR 24/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia 

Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 

VISTO el estado que guarda la Petición de Atracción por parte del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, quien integra el Pleno de este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante 
Instituto o INA!), respecto al recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, interpuesto ante el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que se encuentra pendiente 
de resolución, por la ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho Organismo 
Garante sesione; y con el fin de que, en su caso, el Pleno de este Instituto Nacional 
determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción, respecto de dicho medio 
impugnativo, se formula el presente estudio preliminar, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El seis de mayo dos mil dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual establece en su articulo Décimo 
Séptimo Transitorio: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. El nuevo Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Publlca, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México que crea la presente Ley, con los Comisionados CiUdadanos 
que lo conformaran, entrará en operación a partir del primer dla del mes de abril 
del año dos mil dieciocho, y como consecuencia se extinguirá el actual Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal. 

El nuevo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mientras 
sean nombrados los nuevos Comisionados que Jo conformarán, continuará en 
sus func'lones con los Comisionados del actual Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
designados conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, que se abroga en el presente Decreto; mientras 
termina el plazo por el cual fueron nombrados conforme a esta última ley." 

11. Asimismo el articulo Décimo Octavo Transitorio del citado decreto prevé lo siguiente: 
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Instituto Nacional de 
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ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionados que fonnula Petición de Atracción: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
PersonaJes y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
Folio del recurso de revisión de origen: 
RR.SIP.0130/2018. 
Estudio preliminar. ATR 24/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia 

"DÉCIMO OCTAVO. La designación de los nuevos Comisionados del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y RendIción de Cuentas de la Ciudad de México, será realizada a 
más tardar el treinta y uno de marzo del año dos mil dieciocho, garantizando que 
se cumpla para tal efecto lo señalado en el ARTIcULO DECIMO SÉPTIMO 
TRANSITORIO anterior del presente Decreto. 

La convocatoria para la designación de los nuevos Comisionados, deberá 
emitirse a más tardar el treinta de enero del año dos mil dieciocho conforme a lo 
siguiente: 

1. Para asegurar la renovación escalonada con motivo de la conclusión de cargos 
de los Comisionados salientes designados conforme a la Ley anterior, la 
Asamblea Legislativa especificará el período de ejercicio para cada Comisionado, 
tomando en consideración lo siguiente: 

a) Nombrará a tres Comisionados, cuyo mandato comprenderá siete años; 
b) Nombrara a dos Comisionados, cuyo mandato comprenderá seis años; 
e) Nombrará a dos Comisionados, cuyo mandato comprenderé dnco años, y 
d) Una vez concluido el periodo por el cual fueron designados, los Comisionados 
sal1entes, podrán si así lo consideran, participar en el nuevo proceso de selección 
para el periodo que corresponda. 

En el nombramiento de los Comisionados, la Asamblea Legislativa designará a 
quien fungirá como Presidente. 

11. La Convocatoria y proceso de selección de los Comisionados del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se realizará conforme lo marca 
la Ley materia del presente Decreto." 

111. El día treinta y uno de marzo de dos mif dieciocho, concluyó el periodo y con ello el 
encargo para el cual fueron designados tres de los cuatro comisionados que aún integraban 
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, quedando únicamente 
una comisionada en funciones. 

IV. A la misma fecha del treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, venció el plazo para 
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal designara a los nuevos Comisionados del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
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Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; que, en términos de lo 
establecido en el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, entró en operación a partir del primero de abril del presente año. 

V. Que de conformidad con lo previsto por la Constitución Politica de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y por la Ley 
General de Protección de Datos Personales, se ha establecido que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos PersonaJes cuando así lo 
apruebe la mayoría de sus Comisionados, de oficio o a petición fundada de los Organismos 
garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de aquellos recursos de 
revisión pendientes de resolución en materia de acceso a la información y/o de protección 
de datos personales, que por su interés y trascendencia así lo ameriten y cuya competencia 
original corresponde a los Organismos garantes, conforme a lo dispuesto en dichas leyes y 
demás normativa aplicable. 

Siendo el caso, que conforme a dicho marco normativo, para que este Instituto pueda 
ejercer la facultad de atracción de manera oficiosa, se han previsto diversos mecanismos 
para identificar aquellos recursos susceptibles de ser atraídos, como son el acceso a los 
expedientes de recurso de revisión, el tablero único de control, aviso del recurrente, la 
notificación efectuada por un organismo garante cuando reúne calidad de sujeto obligado 
(artículo 182, párrafo segundo LGTA1P), así como la petición formulada por alguno o 
algunos de los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto; es decir, hay un régimen 
normativo para que el Instituto en su actuación oficiosa, pueda identificar y en su momento 
analizar aquellos recursos de revisión locales susceptibles de ser atraídos, cuando se 
cumplan las exigencias legales para ello. 

Que dentro de ese proceso de identificación de asuntos susceptibles de ser atraídos de 
manera oficiosa, es que el Comisionado del Instituto ante el hecho notorio y público, como 
lo es el que a la fecha no se encuentra conformado de manera completa el Pleno del 
organismo garante de la Ciudad de México, lo que implica la ausencia de condiciones para 
que se pueda integrar el quorum respectiva para que sesione válidamente dicho Pleno, 
aunado a la falta de Presidente de dicho organismo garante local, considera oportuno 
proponer la atracción al Pleno del Instituto, del recurso de revisión RRSIP.0130/2018, el 
cual se encuentra pendiente de resolución por el organismo garante local y está en estado 
de resolución, toda vez que a su juicio existe el riesgo de una afectación sustancial, directa, 
continua y generalizada para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
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actualizándose con ello los supuestos de interés y trascendencia para atraer dicho recurso 
de revisión, conforme a las consideraciones que más adelante se exponen. 

VI. El día cinco de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la oficina del Presidente de este 
Instituto, oficio INFODF/STl0722/2018, dirigido al Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, suscrito -por la 
Mtra. Eisa 8ibiana Hernández Peralta, Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que solicita a este Instituto ejerza la 
facultad de atracción para resolver los recursos de revisión en materia de acceso a la 
información y de protección de datos personales, que se encuentran en estado de 
resolución, anexando un listado de veintiocho recursos de revisión (tres en materia de 
solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición a datos personales, y veinticinco 
en materia de acceso a la información), dentro de los cuales se encuentra enlistado el 
recurso de revisión RR.SIP.0130f2018. 

VII. El diez de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto 
oficio CCC/0020/2018, dirigido al Comisionado Presidente de este Instituto, suscrito ppr la 
citada Comisionada Ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
én el que, entre otras cosas, reiteró la solicitud realizada, en el tenor de que se atraigan y 
resuelvan por el Pleno del ¡NAI, los recursos de revisión pendientes de resolución que se 
vayan generando, hasta en tanto se integre el Pleno del Organismo Garate de la Ciudad de 
México. Es decír, reitera la solicitud de atracción respecto de los mismos veintiocho recursos 
de revisión enviado mediante oficio INFOOFfSTl0722f2018 y envía adjuntos los archivos 
digitalizados de los recursos de revisión señalados, entre ellos el expediente 
RR.SIP.0130/2018. 

VIII. El mismo diez de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Ofidalía de Partes de este 
Instituto, un escrito de aviso del recurrente del recurso de revisión RRSIP.0130f2018 del 
índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protecdón de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el que solicita a este Instituto 
ejerza su facultad de atracdón para conocer dicho medio impugnativo, aduciendo que " .. ./a 
resolución del mismo se encuentra pendiente y el plazo para reso/verlo ha fenecido en 
términos de la Ley de la Ciudad de México". 
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IX. El doce de abril de dos mil dieciocho, esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia emitió y notificó acuerdo de improcedencia de la atracción; ello en virtud de 
que, si bien se observó de las constancias enviadas por el propio organismo garante local, 
que el recurso de revisión RRSIP.0130/2018 cumplía con los requisitos de procedencia 
establecidos en el artículo 5 de los Lineamientos Generales, ya que el medio impugnativo 
había sido admitido a trámite el dos de febrero de dos mil dieciocho, se encontraba pendiente 
de resolución y se había decretado el cierre de instrucción, ordenándose la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente, mediante acuerdo de fecha veinte de marzo de dos 
mil dieciocho. No obstante lo anterior, lo cierto fue que al momento de que esta Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia emitió el acuerdo de improcedencia, no se 
contaba con alguna constancia que acreditara la interrupción del plazo para que el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México resolviera el recurso; por lo que se estimó 
que al haber falta de resolución del recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, la cual debió 
emitirse, incluyendo la ampliación del plazo, a más tardar el diez de abril de dos mil 
dieciocho, se actualizó la causal de procedencia del recurso de inconformidad, ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 160, último párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

X. El diecisiete de abril de dos mil dieciocho, la recurrente en el recurso de revisión 
RR.SIP.0130/2018, presentó Recurso de Inconformidad ante este Instituto, en contra de la 
falta de respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el citado 
medio impugnativo, al cual le correspondió el 'número de expediente RIA 0067/18 Y fue 
turnado a la ponencia del mismo Comisionado que propone la atracción del citado recurso 
de revisión. 

XI. El día veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, el oficio INFODF/CCC/0028/2018, enviado en alcance a los diversos oficios 
INFODF/ST/0722/2018, CCC/0020/2018, INFODF/CCC/0021/2018 e 
INFODF/CCC/0024/2018, por la citada Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento a 
este Instituto que en cada uno de los procedimientos administrativos de los recursos de 
revisión remitidos mediante dichos oficios, se ha dictado y notificado un acuerdo en el que 
se ha informado a las partes la INTERRUPCiÓN DEL PLAZO para resolver dichos asuntos. 
Al oficio de referencia se adjuntaron, de forma digitalizada, los acuerdos y constancias de 
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notificación referidas, entre los que se encuentra el acuerdo de interrupción del plazo del 
recurso de revisión RR.SJP.0130/2018 y la constancia de notificación al particular de fecha 
dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

XII. El once de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto Nacional de 
Transparenc"ia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emitió el 
Acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.03. mediante el cual aprobó la Petición de Atracción 
formulada por diversos Comisionados de este Instituto, respecto a 74 recursos de 
revisión interpuestos y pendientes de resolución ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México por ausencia temporal de quórum para que el Pleno de 
dicho Organismo Garante Local sesione. 

Por lo que hace al recurso de revisión RR.SIP.0130/2018 que nos ocupa, en el 
Considerando 14, inciso a) de dicho acuerdo, se determinó que dicho asunto no cumplía 
con los requisitos formales para continuar con el análisis para su atracción en cuanto a 
su interés y trascendencia, en razón de que, en el caso específico, se tenía conocimiento 
que con fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho la recurrente había interpuesto 
recurso de inconformidad ante este Instituto, tal y como se señala en el antecedente X. 

XIII. El veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sobreseyó el 
Recurso de Inconformidad RIA 0067/18, interpuesto en contra del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México por la falta de resolución en el recurso de revisión 
RRSIP.0130/2018, en virtud de que sobrevino la causal de sobreseimiento establecida en 
el artículo 179, fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en correspondencia con la fracción 111 del artículo 178 del mismo ordenamiento, ya 
que se acreditó que se tuvo por interrumpido el plazo para resolver el citado recurso de 
revisión por parte de dicho organismo garante de la Ciudad de México, y, por consiguiente, 
el plazo que éste tenía para emitir la resolución al recurso de revisión no había fenecido, y 
el particular no estaba en posibilidad de interponer el recurso de inconformidad. 

Asimismo, en el mismo acuerdo de sobreseimiento aprobado por el Pleno de este Instituto, 
el comisionado ponente propuso la atracción de oficio del recurso de revisión 
RR.SIP.0130/2018, con la finalidad de conocer y resolver el fondo del asunto materia del 
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recurso de revisión, ya que el impedimento -formal que se tenía para no atraerlo, había 
quedado superado. 

XIV. En congruencia con lo anterior, el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, el 
Comisionado del Instit~to, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, formuló Petición de 
Atracción respecto al recurso de revisión RRSIP.0130/2018, interpuesto ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que se encuentra pendiente de resolución, 
por la ausencia temporal de quórum para que el Pleno de dicho Organismo Garante sesione. 

XV. Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 12, apartado C, fracción IV de 
los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ejerza la Facultad de Atracción, el día 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, se informó a esta Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Transparencia, mediante oficio INAI/RMC/129/2018, respecto de la Petición de 
atracción formulada por el Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, integrante del 
Pleno de este Instituto, en relación al recurso de revisión RRSIP.0130/2018, pendiente de 
ser resuelto por parte del Organismo Garante de fa Ciudad de México, con el fin de que, en· 
su caso, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales determine sobre el ejercicio de la facultad de atracdón. 

XVI. Al oficio referido en el numeral anterior se adjuntó en archivo con formato pdf diversa 
documentación inherente al recurso de revisión RRSIP.0130/2018 del índice del 
Organismo Garante de la Ciudad de México. 

XVII. En seguimiento a lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el mencionado 
artículo 12, apartado C, fracción IV, el día veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, esta 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia registró la petición de atracción 
con el número de expediente ATR 24/2018, Y procedió a verificar que el recurso de revisión 
RR.SIP.0130/2018, materia de la petición de atracción por parte del Comisionado, reuniera 
los requisitos formales de procedencia previstos en las fracciones 1, 11 Y 111, del artículo 5, de 
los Lineamientos Generales; de lo que se acredita que tal y como se dio cuenta en el Oficio 
de Petición de Atracción, dicho medio impugnativo sí cumplió con los requisitos de 
procedencia, ello en virtud de que el mismo se encontraba admitido; se ha agotado el 
análisis de los aspectos previos al fondo del asunto, es decir, hay una determinación de 
cierre de instrucción o de que no existen cuestiones por desahogar; y aún no ha sido 
resuelto por parte del organismo garante de la Ciudad de México. (1l 
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Con lo anterior, se hace constar el inicio del procedimiento respectivo, que activa la facultad 
oficiosa de este Instituto para que, en su caso, se determine sobre la atracción del medio 
de impugnación identificado como RRSIP.0130/2018. Asimismo, se hace constar que tal y 
como se determinó en el Oficio de Petición de Atracción por parte de los Comisionados, se 
tuvo por interrumpido el plazo que tiene el Organismo Garante de la Ciudad de México para 
resolver dicho recurso de revIsión, a partir de la fecha señalada por el propio Instituto local, 
en el acuerdo que emitió de fecha diez de abril de dos mil dieciocho, de lo cual obra 
constancia en el expediente de dicho medio de impugnación. 

XVIII. Así, de conformidad con lo dispuesto por el artícülo 12, apartado C, fracción IV, inciso 
d, de los Lineamientos Generales, esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia procede a elaborar el presente Estudio Preliminar, que contiene el análisis 
técnico sobre los requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia del recurso 
de revisión, materia de la Petición de Atracción por parte del Comisionado de este Instituto, 
con el objeto de remitirlo a la Secretaría Técnica del Pleno conjuntamente con el proyecto 
de acuerdo respectivo y las constancias correspondientes al expediente ATR 24/2018, para 
los efectos conducentes. 

XIX. Es importante señalar que, a la fecha del presente estudio, como es de conocimiento 
público, el Órgano Legislativo de la Ciudad de México no ha concluido el proceso de 
nombramiento de Jos nuevos Comisionados que habrán de completar el Pleno del 
Organismo Garante de la Ciudad de México; tampoco se tiene conocimiento de la 
integración y funcionamiento formal de dicho órgano colegiado. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
es competente para elaborar el presente estudio preliminar, con fundamento en lo ordenado 
en el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 41, fracción IV, 181 a 188, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso -a la Información Pública (en adelante Ley General de 
Transparencia) y 130 a 138 de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de 
SUjetos Obligados (en adelante Ley General de Protección de Datos Personales); en los 
artículos 21, fracción IV, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; en el artículo 27, fracción IX, del Estatuto Orgánico del Instituto (lJ 
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el17 de enero ge 2017; así como los artículos 
2, fracción 111, 10, 11, Y 12 de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la 
Facultad de Atracción y sus reformas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el16 
de febrero de 2017, y el 26 de enero de 2018, respectivamente. 

SEGUNDO. Naturaleza jurídica de la facultad de atracción. Precisados los antecedentes 
antes referidos, a efecto de determinar la forma de proceder de este Instituto frente a la 
realidad que acontece con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y del 
recurso de revisión RR.SIP.0130/2018 pendiente de resolver por parte del Pleno de ese 
Organismo Garante, es necesario analizar la naturaleza jurídica de la facultad de atracción 
a la luz del marco constitucional, legal y de las demás disposiciones que la regulan. 

Al respecto, en el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece lo siguiente: 

"El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia asi lo ameriten." 

Como se observa, la facultad de atracción únicamente se podrá ejercer cuando se cumplan 
dos requisitos: 1) el interés y la trascendencia del recurso, y 2) el que deba ejercerse de 
oficio o a petición fundada del organismo garante. 

Ahora bien, en el Capítulo 111, del Título Octavo, artículos 181 a 188 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbica (en adelante Ley General), se regula la 
facultad de atracción. El primero de los preceptos en mención es consistente con lo previsto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que prevé que: 

"El Pleno del Instituto, cuando asIlo apruebe la mayoría de sus Comisionados, de oficio 
o a petición de los Organismos garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para 
conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés 
y trascendencia asf lo ameriten." 

Por su parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, tamb·lén prevé la facultad de atracción, en los artículos 130 a 138 contenidos en 
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el CapítUlo IV, del Título Octavo. En el primero de los preceptos en mención se establece 
lo siguiente: 

"Para efectos de la presente Ley, el Pleno del Instituto, cuando así Jo apruebe la 
mayoría de sus Comisionados, de oficio o a petición fundada de los Organismos 
garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de aquellos 
recursos de revisión pendientes de resoludón en materia de protección de datos 
personales, que por su interés y trascendencia así lo ameriten y cuya 
competencia original corresponde a los Organismos garantes, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás normativa aplicable." 

En ese tenor, tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las 
leyes generales de transparencia y de protección de datos personales, coinciden en los dos 
requisitos indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el 
mecanismo procesal que hace posible el arrIbo de un recurso al Instituto, que puede ser de 
oficio por parte del Instituto o por petición del organismo garante; y, por otro lado, las 
características del recurso que lo revistan de interés y trascendencia. 

A manera de un contexto que se estima necesario exponer, resulta ilustrativo mencionar 
previamente que, respecto a dichas características, para efectos del juicio de amparo y 
aplicable por analogía en lo que respecta a la facultad de atracción que el Constituyente 
otorgó a este Instituto con la reforma constitucional de febrero de 2014, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la siguiente tesis jurisprudencial: 

FACULTAD DE ATRACCiÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO.' 

La facultad discrecional de atracción es el medio excepciona! de control de la legalidad 
con rango constitudonaJ con el que cuenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para atraer asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria, pero que 
revisten interés y trascendencia. Ahora bien, con el objeto de establecer un criterio que 
sistematice y defina hacia el futuro el marco en el que debe ejercerse dicha facultad, y 
tomando en cuenta que pueden distinguirse elementos de carácter cualitativo y 
cuantitativo para determinar si se actualiza o no su ejercicio, se estima necesario utilizar 
los conceptos "interés" e "importancia" como notas relativas a la naturaleza intrínseca 
del caso, tanto jurfdica como extrajurldica, para referirse al aspecto cualitativo, y 

1 Tesis jurisprudencia! 1a./J. 27/2008 que se encuentra publicada en la página 150, del Tomo XXVJI, abril de 
2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, de la Primera Sala, con númeroq 
de registro 169885, la cual puede ser consultada en: http://sjf.scjn.gob.mxlsjfsistfPaginas/tesis.aspx 
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reservar el concepto "trascendencia" para el aspecto cuantitativo, para as! reflejar el 
carácter excepcional o novedoso que entranará la fijación de un criterio estrictamente 
jurídico. Además, la trascendencia se deriva de la complejidad sistémica que presentan 
algunos asuntos por su interdependencia jurídica o procesal; esto es, aquellos que 
están relacionados entre sr de tal forma que se torna necesaria una solución que 
atienda a las consecuencias jurrdicas de todos y cada uno de ellos. Asr, para ejercer la 
facultad establecida en el articulo 107, fracciones V, inciso d) , segundo párrafo, y VIII, 
inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos , deben acreditarse, conjuntamente, los siguientes requisitos: 1) que a juicio 
de este Alto Tribunal , la naturaleza intrlnseca del caso permita que éste revista un 
interés supertativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación 
o alteración de valores sociales, polfticos o, en general, de convivencia, bienestar o 
estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de 
justicia; y 2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o 
novedoso que entranaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos 
futuros o la complejidad sistémica de tos mismos, también a ju icio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

De los dispositivos constitucional y legales, así como la tesis jurisprudencial supra 
transcritos , es posible advertir como características de dicha facultad las que a continuación 
se enlistan: 

a. Es discrecional reg lada, ya que es el órgano que cuenta con la atribución, quien decide 
cuándo ejercerla, de acuerdo a los parámetros establecidos para ello. Es decir, la 
discrecionalidad se da para que se cumpla con la finalidad de la disposición que le 
autoriza, o sea, de la finalidad considerada por la ley, que en materia de derecho 
pÚblico es el interés general y que en cada caso concreto habrá que limitarlo conforme 
a la disposición que lo regule.2 

b. Para que opere deben cumplirse los siguientes requisitos: 1) Que dada la naturaleza 
intrínseca del caso, revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es 
decir, en la posible afectacíón o alteración de valores sociales, políticos 0 , en general , 
de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la 
administración o impartición de justicia; y 2) Que el caso concreto revista un carácter 
trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un 

2 González Maldonado, Marco Aurelio, La Discrecionalidad, disponible en: 
http://W.hw.juridjcas.unam.mxlpublical1ibrevlrev/posder/conU3JcnVcnI10.pdf 
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criterio jurídico trascendente para casos futuros o la complejidad sistémica de los 
mismos. 

C. Debe existir, una petición fundada por parte del organismo garante, [o cual implica que 
éste debe establecer el razonamiento lógico juridico por virtud del cual, a su 
consideración, el asunto debe ser resuelto por el organismo atrayente, en este caso, el 
Instituto. 

d. Puede también ejercerse de oficio por parte de este Instituto, para [o cual podrá valerse 
de [os mecanismos de identificación que señale para tales efectos, como el monitoreo 
de recursos de revisión, el aviso por parte del recurrente, así como petición de alguno 
de [os comisionados del propio Instituto; 

e. Es excepcional, ya que implica e[ ejercicio de,una atribución que no es originaria para 
este Instituto, por lo que no puede operar en todos [os casos, ni respecto de una 
autoridad en específico. 

Bajo dicho contexto, es posible concluir que [a facultad de atracción consiste en un medio 
de control excepcional de [egalidad, que permite al órgano facultado para ello, atraer 
asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria, pero que revisten interés y 
trascendencia. 

TERCERO. Requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia. En 
concordancia con lo anterior, procede ahora que de oficio este Instituto determine si se 
surten [os requ'lsltos constitucionales y [egales de interés y trascendencia ya referidos, para 
ejercitar o no [a facultad de atracción. 

Así, en e[ artículo 6 de [os Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de Datos Personales Ejerza [a 
Facultad de Atracción, se definen de [a siguiente forma las características de interés y 
trascendencia: 

"ARTíCULO 6. Para que el Pleno del Inst¡tuto pueda atraer de oficio o a petición de los 
organismos garantes un recurso de revisión pendiente de resolución, éste debe revestir un 
interés y trascendencia que así Jo justifique. Para los efectos de Jo dispuesto en este artfculo, 
se entendera por. 

(f 
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r. Interés: requisito de caracter cualitativo que denota el interés e importancia juridica, 
histórica, peHtiea, económica, social, que se deriva de la naturaleza intrínseca del caso, debido 
a la gravedad, trascendencia, complejidad, importancia o impacto del tema en virtud de que la 
resolución de éste reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema por ser 
fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y 

11, Trascendencia: requisito cuantitativo que denota la excepcionalidad o carácter 
extraordinario del caso, por ser novedoso, no tener precedentes o similitud con alguno otro, 
de ta! modo que su resolución entrañarla la fijación de un criterio normativo para casos futuros 
cuando la materia de) recurso de revisión sea de tal excepción, novedad o complejidad gue su 
resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros para garantizar la tutela 
efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados, á bien, que supondría la fijación de un criterio jurídico sobresaliente 
para la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica de ros mismos." (Énfasis 
añadido). 

Del precepto anterior se advierte que para que un recurso de revisión pueda estimarse de 
interés, requiere que su naturaleza jurídica o fáctica permita demostrar que su resoludón 
reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema controvertido por ser fundamental 
para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, Es decir, respecto al interés es pOSible 
advertir los alcances jurídicos que pudiera tener la resolución del asunto por parte del 
Instituto, pero sin que ello sea exclusivo, pues también podría estarse atendiendo a la 
naturaleza fáctica o de los hechos relacionados con el mismo, 

Por su parte, respecto a [a característica de trascendencia, es indispensable referir 
exclusivamente a la naturaleza jurídica del asunto, pues debe ser de tal excepción, novedad 
o complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros 
para garantiz~r la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y del derecho a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados o bien, que supondría 
la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para casos futuros o la complejidad sistémica 
de los mismos, 

De lo antes expuesto, se puede inferir que el Constituyente en lugar de señalar a este 
Instituto un marco rígido para determinar los casos en que procediera ejercer la facultad de 
atracción, por el contrario, optó porque fuera la prudencia o buen juicio del propio Instituto 
la que operara para que éste discrecionalmente ponderara cui~¡Jes recursos de revisión, por f1 
su interés y trascendencia, eran los que debiera asumir para su conocim'lento, basado en \~ r 
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la propia definición que de ellos se dejó plasmada en los Lineamientos Generales, 
concordante (por analogía) con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que aplica en la actualidad como referente. 

De tal manera que, conforme a lo hasta aquí analizado se puede concluir que dicha facultad 
de atracción otorgada de manera discrecional a este Instituto para conocer de los recursos 
de revisión de competencia originaria de los Organismos Garantes de las Entidades 
Federativas, requiere para su procedencia que el asunto revista características de tal 
magnitud que entrañen el interés y trascendencia antes referidos, con el fin de justificar que 
se abandone, excepcionalmente, el reparto ordinario de las atribuciones y competencias 
entre los organismos garantes locales y el Instituto. 

Lo anterior, debe encontrar aún mayor justificación en razón de que uno de los objetivos de 
la Ley General de Transparencia y la Ley General de Protección de Datos Personales 
consistió, conforme a la fracción I de su artículo 2, en distribuir competencias entre los 
Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas, en materias de 
transparencia y acceso a la información y de protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados, por lo que se requiere una justificación en la naturaleza del asunto de 
que se trate de tal magnitud que esa distribución de competencias encuentre una excepción 
válida. 

y como base de esa distribución de competencias que leyes generales de la materia 
prevén, debe recordarse que desde la reforma constitucional de febrero de 2014, en el 
artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Federal, se dispuso que las Constituciones de 
los Estados establecerían organismos autónomos, especializados, imparciales y 
colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, conforme a [os principios 
y bases establecidos por el artículo 6° constitucional, la Ley General de Transparencia y la 
Ley General de Protección de Datos Personales, por lo que- desde sede constitucional es 
patente que la competencia originaria para conocer de los medios de impugnación que se 
interpusieran en defensa de esos derechos correspondía a los organismos garantes de las 
Entidades Federativas, en vista de su nueva naturaleza jurídica por virtud de la reforma 
constituc'lonal mencionada. 

De tal suerte que este Instituto pueda arribar a la convicción de que e[ ejercicio de esta 
facultad discrecional y excepcional debe realizarse a partir de la valoración y ponderación 
de las caracteris1icas de los asuntos, que permitan determinar si éstos resultan de interés cr 
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y trascendencia, características en cuya definición, como ha quedado anotado, han sido 
coincidentes con lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis jurisprudencial número 1a./J. 27/2008 que sirvió como contexto, y que 
este Instituto hizo suya a través de los Lineamientos Generales que emitió para regular el 
ejercicio de dicha facultad en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Análisis del interés y trascendencia en el presente asunto. Que en opinión 
de [a Secretaría Ejecutiva del Sistema Naciona[ de Transparencia resulta procedente 
ejercer [a facultad de atracción respecto del recurso RRSIP.0130/2018, en virtud de que el 
mismo se encuentra pendiente de resolución, ya ha sido admitido, cuenta con cierre de 
instrucción, es decir, no existen cuestiones por desahogar y se encuentra en estado de 
resolución. 

Que dicha atracción para esta Secretaría es procedente al estimarse que se surten [os 
supuestos de interés y trascendencia, en el entendido que, ante [a falta dé integración plena 
del órgano máximo de decisión, es decir del Pleno del organismo garante dé [a Ciudad de 
México, como órgano autónomo, especializado, imparcial y colegiado, responsable de 
garantizar el derecho de acceso a [a información y el derecho de protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados, en e[ ámbito de competencia de dicha entidad 
federativa, nos sitúa ante el eventual riesgo de que, en el caso concreto, de manera 
directa, continua y generalizada se pueda ver afectado en su protección el derecho 
fundamental de acceso a la información. 

Para esta Secretaría en efecto se estaría en presencia de un asunto que entraña un carácter 
trascendente, ante lo atípico y excepcional de la falta del órgano máximo de decisión de un 
organismo garante, y cuya determinación busca tutelar, en mayor medida, el interés 
general en la protección de este derecho humano, generando certidumbre y seguridad 
jurídica a la colectividad en su conjunto. 

Que para esta Secretaría se acreditan el interés y trascendencia para atraer el recurso de 
revisión RRSIP.0130/2018, que se encuentra pendiente de resolución y en estado de 
resolución por parte del organismo garante de la Ciudad de México, por la importancia del 
recurso de revisión como mecanismo efectivo de tutela, contra actos que violen los 
derechos fundamentales de acceso a la información y de protección de datos personales; 
y por la importancia de los organismos garantes como depositario de [a autoridad en [a 
materia y responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el derecho de 
acceso a la información y de protección de datos personales. úC 
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Que efectivamente para esta Secretaría la atracción permitiría fijar un criterio jurídico para 
casos futuros, ante [a falta de un Pleno de un organismo garante, a fin de poder superar 
este tipo de situaciones y garantizar a las personas el ejercicio pleno de 105 derechos 
fundamentales de acceso a la información y de protección de datos personales en la ciudad 
de México. 

Lo anterior conforme a las racionalidades especificas siguientes: 

A) Acreditación del Interés 

1°) Por la importancia del recurso de revisión como mecanismo efectivo de tutela, 
contra actos que violen los derechos fundamentales de acceso a la información y el 
de protección de datos personales. 

Dentro de las bases constitucionales y legales, que destacan en el presente asunto, se ha 
previsto como indispensable dentro del ejercicio del derecho' de acceso a la információn 
que ante una eventual negativa de la entrega de información por parte de los sujetos 
obligado.s, exista un mecanismo pronto y expedito, para que revise si la negativa por parte 
del sujeto obligado es correcta o no; es decir si está debidamente fundada y motivada. 

Para ello se ha implementado y desarrollado el recurso de revisión mismo que: 

• Conocen, substancian y resuelven los organismos garantes de la Federación y de 
las entidades federativas, como el caso de la Ciudad de México. 

11 Se ha implementado su desahogo, a través de sistemas automatizados o 
electrónicos. 

• Se ha previsto un formato lo más comprensible para que pueda ser llenado por el 
solicitante~recurrente. 

• y se han previsto para el estudio y resolución del recurso de revisión, lo que se 
conoce como "suplencia de la queja", es decir, que cualquier error u omisión del 
recurrente será subsanado por el organismo garante correspondiente. 
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De lo que se trata, con el diseño normativ.o e institucional de estos mecan'lsmos de 
impugnación o defensa, es de hacerle al gobernado- solicitante un camino sencillo, que le 
facilite a la persona el ejercicio efectivo de los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales. 

Por ello, entre las facultades de' las que se les ha dotado a los organismos garantes de 
transparencia del país, está la facultad resolutiva, consistente en la potestad que tienen 
para conocer, substanciar y resolver los recursos de revisión que se le presenten en el 
ámbito de su competencia, por parte de los particulares cuando no se les entregue una 
información o no se les respete el ejercicio del derecho a la protección de sus datos 
personales. 

Es así que, la legislación ha dotado a los organismos garantes de transparencia de 
facultades cuasi-jurisdiccionales, si bien formalmente administrativas, es una función 
materialmente jurisdiccional, una especie de Tribunal administrativo en materia de acceso 
a la información pública y de protección de datos personales. Esta facultad, se ha 
complementado con la potestad de dichos organismos garantes para "interpretar en el 
orden administrativo la ley de la materia", 

Luego entonces, se ha previsto un mecanismo o instrumento de defensa en favor de los 
particulares, ceñido a criterios de sencillez, oportunidad, rapidez, gratuidad y en general a 
los principios generales del derecho. 

En este sentido, se ha previsto el recurso de revisión como un medio de defensa, cuyo 
objeto es reparar las violaciones al derecho de acceso a la información pública o al derecho 
de protección de datos personales, frente a un determinado actuar de los sujetos obligadOS 
(autoridades o entidades públicas), que genere afectación sobre la esfera jurídica del 
gobernado que lo promueve, y cuyo fin que se busca es restituirlo en el goce de su derecho 
fundamental que le haya sido violentado. 

Así pues, al tener como objeto el recurso de revisión, la reparación de las violaciones al 
derecho de acceso a la información pública o del derecho de protección d datos personales, 
implica que los efectos de la reparación trasciendan a favor de la esfera jurídica del 
gobernado, por ende, ro que se busca con este medio de impugnación, es un fallo protector 
que cumpla con dicha finalidad; por ello, dicha protección se da por satisfecha sólo mediante 
el cumplimiento del fallo que permite que se cumpla a entera satisfacción con IQ. 
prerrogativas cuya tutela se solicitó fueran reparadas en el recurso. .~. \_ 
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De ahí la conclusión obvia de la importancia o relevancia de asegurar el desarrollo y 
sustanciación de dicho medio de impugnación, en el entendido que ese mecanismo es una 
garantía de defensa en favor de sus titulares, como un instrumento necesario que haga 
efectivo su ejercicio. Motivo por el cual fue concebido desde la Constitución, y desarrollado 
normativamente en la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, en 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, yen 
las leyes Federal y locales, respectivas. 

Lo anterior es de la mayor importancia, a fin de tutelar esos dos derechos fundamentales, 
ya que, en un Estado democrático, todo derecho humano debe ser respetado y atendido, 
mediante la observancia de los principios, bases, mecanismos y demás condiciones para 
su ejercicio. En ese sentido, los derechos de acceso a la información y de protección de 
datos personales, se deben garantizar a la luz de los principios rectores de los derechos 
humanos. 

En efecto, se debe observar lo previsto en el artículo 10 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, implica que. las autoridades deberán promover, 
respetar, proteger y garantizar, en el ámbito de su competencia, el derecho humano de 
acceso a la información, y de protección de datos personales, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo tanto, debe entenderse al derecho de acceso a la información y el derecho de 
protección de datos personales, como derechos infragmentables, inherentes al ser humano, 
ya que derivan de su propia dignidad; que corresponde" a todas las personas, sin excepción; 
que se trata de derechos vinculados con otros derechos. Y que existe la prohibición de 
cualquier retroceso o involución en la promoción, respeto, protección y garantía de los 
mismos. 

Por otro lado, debe partirse de que dichos derechos están blindados, ya que. deben ser 
garantizados por el Estado, en su expresión horizontal y vertical, quién no puede 
desconocerlos o ignorarlos. 

Esto implica dos aspectos, el primero es que se alude al "Estado" y, por lo tanto, se concibe 
como una obligación del orden Federal, Estatal y Municipal; y segundo, implica el deber de 
éstos, de procurar todos los medios posibles para la satisfacción o ejercicio de los 
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muJticitados derechos humanos, y en caso de violación, sancionar a los responsables y 
reparar su transgresión. 

Dicha garantía de acceso a la impartición de justicia o a la tutela jurisdiccional, consagra a 
favor de los gobernados que ésta se sujéte a los principios de justicia pronta, de justicia 
completa, de justicia imparcial y de justicia gratuita. 

Además, de que dicha garantía constitucionéll está encaminada a asegurar que las 
autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e 
imparcial. Es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la 
totalidad de los derechos que la integran, son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la 
atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, 
independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente 
jurisdiccionales. 

En ese orden de ideas, cabe señalar que de ,los artículos 14, 17 Y 20, apartados B y C, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual 
comprende, el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no 
jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y 
legalmente. 

Siendo el acceso a la tutela jurisdiccional, el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita 
a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se 
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal decisión. 

Es así que, el artículo 10 constitucional establece que todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. Por ende, 
el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional o de defensa efectiva, se constituye como 
una condición sumamente importante y relevante, por medio del cual se busca asegurar el 
ejercicio de esos derechos ante su eventual violación o inobservancia. 
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Por ello, la figura del recurso de revisión resulta importante como mecanismo de acceso a 
la justicia, como uno de los instrumentos para asegurar el derecho de protección 
jurisdiccional a favor del titular afectado para litigar o defender una reclamación. En el 
entendido, de que el disfrute de los derechos fundamentales carecería de sentido si no 
existen los mecanismos para su ejercicio y/o aplicación efectiva, sin que en ningún caso 
pueda producirse un estado de indefensión. En tal sentido, el acceso a la tutela efectiva es 
condición básica e indispensable, ya que pretende garantizar dichos derechos y no 
solamente proclamarlos.3 

Luego entonces, para la eficacia de los derechos fundamentales se requiere que el titular 
de tal derecho, esté legitimado para que se reconozca su disfrute y su ejercicio, y de 
disponer paralela y simultáneamente de vías idóneas a través de las cuales hacerlo valer, 
defenderlo, lograr su reconocimiento, impedido o postergado, y reparar su violación.4 

Por lo tanto, resulta de la mayor importancia la existencia de un recurso efectivo contra 
actos que violen derechos fundamentales, como es el caso del recurso de revisión en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales; además, resulta 
necesario que sea la autoridad competente prevista por el respectivo sistema legal quien 
decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga, como es el caso de los 
organismos garantes de transparencia federal y locales del país; por lo que se torna 
indispensable prever el desarrollo de dicho medio de defensa, al cual los particulares 
puedan acudir si estiman que la resolución de los sujetos obligados no les satisface. 

Por ende, no hay duda que el recurso de revisión del que conocen y sustancian los 
organismos garantes de la Federación y los respectivos de las entidades federativas, es 
indispensable para dar cobertura o proteger los derechos constitucionalmente garantizados 
de acceso a la información y protección de datos personales. Además, dicho mecanismo 
de defensa tiene base constitucional, en primer lugar, porque se encuentra previsto en el 
artículo 60 de la Ley Fundamental, y porque encuentra su fundamento en los derechos a la 
tutela judicial efectiva, y a la administración de justicia, previstos en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3 Cfr. CappeJleti, Mauro y Garth, Bryant, El acceso a la justicia. La tendencia en el movimiento mundial para 
hacerefecfiVos los derechos, trad. De Mónica Miranda, México, Fondo de Cultura Económica, 1996, pp. 13 Y 
14. 
4 Cfr. S¡dar Campos, Sobre. derechos humanos, obligaciones y otros temas afines. Estudios en homenaje al Dril. 
Héctor Fix-amudio, México, UNAM, 1. 1, P. 75. ~ 1 
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Sirven de apoyo de las racionalidades y consideraciones anteriores, las jurisprudencias que 
al respecto las Salas y del Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
han expuesto, entre ellas las siguientes: 

"ACCESO A LA IMPARTICION DE JUSTICIA. EL ARTICULO 17 DE LA 
CONSTlTUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTIA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTAN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.' 

La garantía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de 
los gobernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se traduce en 
[a obligación de las autoridades encargadas de su impart'lción de resolver las 
controversias ante eltas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal 
efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, cons'lstente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada 
uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al 
gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicaCión de la 
ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que 
le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que 
significa que el juzgador emIta una resolucIón apegada a derecho, y sin 
favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4, 
De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su 
impartición, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha 
función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la 
prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la citada garantía constitucional 
está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo 
hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las 
autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los 
derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente 
jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la 
atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de 
derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales', o bien, sólo 
materialmente ju risdicciona les." 

5 Tesis jurisprudenciaI2a./J. 19212007, que se encuentra publicada en la página 209, del Tomo XXVI, octubre de 
2007, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Segunda Sala, con 
número de registro 171257, la cual puede ser consultada en: hltp:f/cort.as/-3nN8 
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"GARANTlA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTICULO 
17 DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SUS ALCANCES." 

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre 
la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si 
se atiende a que la prevención de que Jos órganos jurisdiccionales estén 
expeditos ~desembarazados, libres de todo estorbo~ para impartir justicia en los 
plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder públlco -en 
cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial- no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer 
cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, 
por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por 
normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 
jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que Jlcítamente puede 
perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al 
proceso pueden considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, 
respetando el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y 
guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el 
caso del cumpllmiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios 
previos antes de ejercer cierto tipo de' acciones o el de la previa consignación de 
fianzas o depósitos." 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, 
SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL.' 

6 Tesis jurisprudenciaI1a./J. 4212007, que se encuentra publicada en la página 124, del Tomo XXV, abril de 
2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Primera Sala, con 
número de registro 171257, la cual puede ser consultada en: hllp:llcort.as/-3nWp. 
7 Tesis aislada 11.80.(1 Región) 1 K (10a.), que se encuentra publicada en la página 2864, del Libro XIII, octubre 
de 2012, Tomo 4, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de Tribunales 
Colegiados de Circuito, con número de registro 2002096, la cual puede ser consultada en: cy 
http://sjf.scjn.gob.mxlsjfsist/Paginas/tesis.aspx. 
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El artículo 10. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, as! como de las garantías para su protección. Por su párte, el articulo 
17 constitucional prevé el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que 
supone, en primer término, el acceso a la jurisdicción, es decir, que el gobernado 
pueda ser parte en un proceso judicial y, en segundo, el derecho que tiene a 
obtener una sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada y su cabal 
ejecución, que deberá ser pronta, completa e imparcial, lo cual se encuentra 
íntimamente relacionado con el principio del debido proceso, contenido en el 
artIculo 14 del señalado ordenamiento, por lo que para dar cabal cumplimiento al 
derecho inicialmente mencionado, debe otorgarse la oportunidad de defensa 
previamente a todo acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, lo que impone, además, que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. Por tanto, el acceso a un recurso efectivo, sencillo y rápido, 
mediante el cual los Jueces y tribunales tutelen de manera eficaz el ejercicio de 
los derechos humanos de toda persona que lo solicite, sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso legal, es consecuencia del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en tanto que asegura la 
obtención de justicia pronta, completa e imparcial, apegada a las exigencias 
formales que la propia Constitución consagra en beneficio de toda persona que 
se encuentre bajo su jurisdicción. 

"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTíAS Y 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTícULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE 
LA CONVENCiÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCiÓN, SUBYACEN EN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTíCULO 17 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretado de manera sistemática con el artículo 10. de la Ley Fundamental, en 
su texto reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, establece 
el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, que se integra a su 
vez por los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo 

8 Tesis jurisprudencial V1.1o.A. J/2 (10a.), que se encuentra publicada en la página 1096, del Libro XI, agosto de 
2012, Tomo 2, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de Tribunales 
Colegiados de Circuito, con número de registro 2001213, la cual puede ser consultada en: el! 
http://sjf.scjn.gob.mxlsjfsist!Paginas/lesis.aspx. 
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ha sostenido jurisprudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su fndice, de rubro: 
"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTIcULO 17 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTíA 
INDIVIDUAL RELATIVA. A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES OUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.". Sin embargo, dicho derecho fundamental previsto como 
el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra detallado a su vez 
por diversas especies de garantfas o mecanismos tendentes a hacer efectiva su 
protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, y que consisten 
en las garantías judjciales y de protecdón efectiva previstas respectivamente en 
los artIculas 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se 
publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el Diario Oficial de 
la Federación. Las garantías mencionadas subyacen en el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artIculo 17 constitucional, y detallan sus 
alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. El derecho de toda persona a ser 
oída con fas debidas garantfas y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter; 2. La existencla de un recurso judicial efectivo contra 
actos que violen derechos fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad 
competente prevista por el respectivo sistema legal quien decida sobre los 
derechos de toda persona que lo interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades 
de recurso judicial; y, 5. El cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado p'rocedente .el recurso. Por tanto, atento 
al nuevo paradigma de! orden jurídico ,nacional surgido a virtud de las reformas 
que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de junio de'dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que el artículo 
17 constitucional establece como género el derecho fundamental de acceso a la 
justicia con los principios que se derivan de ese propio precepto Uusticia pronta, 
completa, imparcial y gratuita), mientras que los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén garantías o 
mecanismos que como especies de aquél subyacen en el precepto constitucional 
citado, de tal manera que no constituyen cuestiones distintas o accesorias a esa (f 
prerrogativa fundamental, sino que tienden más bien a especificar y a hacer 
efectivo el derecho mencionado, debiendo interpretarse la totalidad de dichos , 
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preceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento 
al principio pro homine o pro personae, la interpretación más favorable que les 
permita el más amplio acceso a la impartición de jUsticia. 

ACCESO A LA JUSTICIA. INTERPRETACiÓN DE LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA INTERPOSICiÓN DE LOS RECURSOS.' 

Del mismo modo que los ciudadanos tienen un derecho constitucional para 
defender sus derechos en un proceso establecido por el legislador, también 
tienen el derecho a acceder a los recursos previstos legalmente para impugnar 
las resoluciones dictadas por el Juez de primera instancia. Lo anterior es aSI, 
porque el recurso es la continuación del proceso, dado que ,a través de éste, el 
órgano ad quem revisa la decisión del órgano a qua; de manera que los principios 
de defensa, igualdad de las partes, contradicción e igualdad jurldica en la 
aplicación de la ley, también son aplicables al derecho de acceso a los recursos. 
De ahl que, cUando el ordenamiento procesal regula un recurso, el acceso al 
mismo por la parte que sufre un perjuicio en sus derechos, se encuentra 
comprendido dentro de los derechos a la tutela judicial efectiva y de 
administración de justicia. Sin embargo, si bien el derecho a los recursos es de 
base constituc"lonal, porque encuentra su fundamento en Jos derechos a la tutela 
judicial efectiva y a la administración de justicia, previstos en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde su 
configuración legal al legislador ordinario, pero dicha facultad no es omnímoda 
ya que sólo puede limitar el acceso a los recursos en aras de proteger otros 
derechos fundamentales. Asr es, el legislador no puede crear obstáculos 
'irrazonables o desproporcionados que impidan a las partes afectadas por un acto 
procesal, acceder de inmediato a una segunda instancia. Por su parte, los Jueces 
y tribunales tienen el deber de aplicar e interpretar las disposiciones legales que 
regulan los recursos, en la forma más favorable a su admisión, ya que el acceso 
a éstos, se rige por los mismos principios del derecho a la tutela judicial efectiva, 
dado que constituyen la continuación del proceso; de tal manera que, al existir un 
med'lo de defensa para impugnar las resoluciones de! Juez del proceso, la parte 
afectada tiene los siguientes derechos: a) a interponer el medio de defensa sin 
que se le exijan requisitos desproporcionados; b) a que se admita el recurso, 
salvo que exista un impedimento regar para ello, pero dicho impedimento deberá 
interpretarse en el sentido más favorable al recurso; c) a que los impedimentos 

9 Tesis aislada 1.70,C.66 K, que ·se encuentra publicada en la página 997, del Tomo XXXIII, de mayo de 2011, 
de la Novena Época del Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, de Tnbunales Colegiados de CirCUito, 
con número de registro 162250, la cual puede ser consultada en: (]j 
http://sjf.scjn.gob.mxlsjfsistlPaginasflesis.aspx. \ , . 
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legales que obstaculizan el acceso a Jos recursos, se apliquen sin formalismos y 
atendiendo a la finalidad de éstos; d) a que se tramiten los recursos con arreglo 
a los principios de igualdad y contradicción; y e) a que se dicte una resolución de 
fondo en segunda instancia que resuelva en sus méritos la controversia 
planteada por el recurrente. En suma, el libre acceso a los recursos para poder 
plantear en ellos las cuestiones que afectan los derechos de las partes en un 
proceso, es una condición necesaria para que resulten efectivos los derechos a 
la tutela judicial y a la administración de justicia. Ello supone que el legislador 
debe configurar el acceso a los recursos mediante' una ley que establezca los 
términos, formas y modos de tramitarlos; pero está impedido para establecer 
libremente Ifmites a ese derecho, ya que sólo puede hacerlo en forma restrictiva 
y para dar cobertura o proteger otros bienes constitucionalmente garantizados, y 
observando que no sean desproporcionadas las cargas que esos límites 
impongan a los justiciables. Por su parte, los Jueces y tribunales deben 
interpretar las normas que regulan la tramitación de los recursos en el sentido 
más favorable que permita el acceso a las partes a una segunda instancia, 
evitando introducir o hacer interpretaciones estrictas de las disposiciones legales 
que impidan el acceso a los medios de defensa legal. 

En efecto, el interés o importancia que motiva la atracción de estos recursos de revisión en 
particular, encuentra sustento en el acceso de los particulares a un recurso efectivo, sencillo 
y rápido que tutele de manera eficaz el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de 
acceso a la información y protección de datos personales, en tanto que asegura la obtención 
de justicia pronta, completa e imparcial, a cuya observancia se encuentra constreñida esta 
autoridad, por lo que resulta de la mayor importancia evitar la producción de esos perjuicios 
al interes general y a la colectividad en su conjunto. 

2°) Por la importancia de los organismos garantes como depositario de la autoridad 
en la materia y responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el 
derecho de acceso a la información y de protección de datos personales. 

Como ya se expuso, los organismos garantes de la Federación y los propios de las 
entidades federativas, son la autoridad competente para conocer, substanciar y resolver los 
recursos de revisión en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

Al respecto, resulta oportuno señalar que, dentro de la evolución que los organismos 
garantes han tenido, incluso desde la creación del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, y la reforma constitucional de 2007, se ideó un diseño institucional que 
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contemplara autoridades que resolvieran, mediante procedimientos seguidos en forma de 
juicio, las controversias suscitadas entre los particulares y los sujetos obligados en materia 
de transparencia y protección de datos personales. 

En ese sentido, queda clara la importancia y relevancia que tiene la presencia de los 
organismos garantes de transparencia en nuestro país, ya que buscan ser el instrumento o 
el canal institucional para resolver las controversias que se susciten en materia de acceso 
a la información o protección de datos personales, entre los gobernados y los sujetos 
obligados, ante un organismo que actúa de manera similar a un tribunal administrativo, el 
cual cuenta con determinadas garantías de autonomía, así como con atribuciones para 
interpretar y aplicar la ley. 

En ese orden de ideas, derivado de la reforma constitucional de 2014, dichos organismos 
garantes fueron armonizados en su naturaleza jurídica para ser estatuidos como 
organismos constitucionales autónomos, lo que implicó dotarlos de la atribución para 
resolver las controversias suscitadas en materia de acceso a la información y protección de 
datos personajes, ya no sólo entre partlculares y las autoridades administrativas, sino entre 
particulares y todos los órganos públiCOS de la Federación o de las entidades federativas, 
incluyendo a los ayuntamientos, en el ámbito que a cada organismo corresponda. 

Es decir, se trató de organismos que, desde su inicio, se les concedió la facultad de resolver 
sobre la legalidad de los actos, que en materia de acceso a la información, realizaban los 
entes públicos adscritos a la Administración Pública Federal o Local, y posteriormente, su 
ámbito competencial se extendió a todos los entes públicos de la Federación o de la entidad 
federativa respectiva, con la reforma constitucional de 2014. 

Siendo el caso que esta última reforma constitucional, dio un gran paso en [a evolución de 
los organismos garantes, al determinar entre otros aspectos la autonomía de los 
organismos garantes (federal y locales), lo cual implica que dichos organismos cuenten con 
autonomía operativa, presupuestaria, de gestión y de decisión, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Asimismo, la reforma constitucional de 2014, estableció procedimientos de reVISlon 
expeditos ante organismos autónomos establecidos en la Constitución federal. Se dispuso 
la homologación en la existencia de organismos garantes en los Estados y la Ciudad de 
México, proponiendo que en las constituciones de las entidades federativas se 
establecieran organismos dotados de autonomía y especializados responsables dO 
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garantizar el acceso a la información y la protección de datos personales, debiendo contar 
con personalldad jurídica y patrimonio propio. Tratándose de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se le facultó para legislar en materia de acceso a la infonnación y 
protección de datos personales. 

De igual forma, se establecieron desde sede constitucional, los principios que regirían el 
actuar de los organismos encargados de la transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personajes en su funcionamiento, que son: los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad. Y que para el caso del presente análisis se resaltan los 
principios de certeza, eficacia, legalidad y profesionalismo, los cuales se traen a cuenta en 
términos del artículo 8 de la propia Ley General de transparencia, el cual Jos define de la 
siguiente forma: 

"Articulo 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la información 
deberén regir su funcionamiento de acuerdo a Jos siguientes principios: 

l. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los 
particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones de los Organismos 
garantes son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean 
completamente verificables, fidedignos y confiables; 

11. Eficacia: Obligación de los Organismos garantes para tutelar, de manera 
efectiva, el derecho de acceso a la información; 

V. Legalidad: Obligación de Jos Organismos garantes de ajustar su actuación, 
que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables; 

VIII. Profesionalismo: Los Servidores Públicos que laboren en los Organismos 
garantes deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y 
metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de 
la función pública que tienen encomendada, y.o< u 

Efectivamente, se ha previstos que estos organismos constitucionales autónomos, 
colegiados, especializados e imparciales, tanto del orden de la federación como del orden 
de las entidades federativas, sean en el ámbito de su competencia, el depositario de la 
autoridad en la materia y responsables de garantizar en el ámbito de su competencia el 
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derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de 
los sujetos obligados. 

Por otro lado, se ha previsto que las resoluciones de los organismos garantes serán 
definitivas e inatacables para los poderes, autoridades, entidades, órganos, organismos, 
personas o sujetos obligados que establece la propia Constitución; y, sólo los particulares 
pOdrán impugnarlas mediante el juicio de amparo ante las autoridades jurisdiccionales 
competentes, conforme a los términos y formas previstos en la legislación de la materia; o 
bien, pOdrán promover ante el organismo garante de la federación el mecanismo de defensa 
previsto en el artículo 6 de la Constitución (recurso de inconformidad) 

También, quedo establecido en la Ley Suprema que el órgano superior de dirección y 
administración de los organismos garantes de la Federación o locales, que el mismo deberá 
ser integrado por un órgano colegiado de comisionados, es decir, por un Pleno, los cuales 
deberán durar en su cargo un periodo determinado, y deberán ser renovados en forma 
escalonada, y sólo podrán ser removidos de su encargo mediante un procedimiento 
especial en los términos de lo que dispongan las disposiciones aplicables. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, derivado de la reforma constitucional al artículo 6° 
de febrero de 2014 y de la naturaleza con que fue creado este Instituto, como organismo 
constitucional autónomo, se le dotó de atribuciones que permitieran garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados; en específico, aparte de [a facultad de atracción, 
también se le dotó de competencia para conocer y resolver sobre las impugnaciones que 
presenten los particulares en contra de las resoluciones de los Organismos Garantes de las 
Entidades Federativas en las que se determine la reserva, confidencialidad, inexistencia o 
negativa de la información;- lo anterior vía el recurso de inconformidad. 

En ese sentido, tanto la Ley General y Federal de Transparencia como la Ley General de 
Protección de Datos, en los artículos 41, fracción 111; 21-, fracción 111; 89, fracción V, 
respectivamente, establecen la posibilidad de que este Instituto pueda conocer y resolver 
como instancia revisora, la resolución emitida por un Organismo Garante local en un recurso 
de revisión, respecto de la cual se encuentra en desacuerdo el particular. 

Pero no solo eso, la normatividad en materia de transparencia y acceso a información 
pública, y la de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, también 
prevé el conocimiento y resolución por parte de este Instituto ante la omisión de resolución 
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de un Organismo Garante local, pues establece como causa de procedencia del Recurso 
de Inconformidad, la falta de resolución de los Organismos Garantes de las Entidades 
Federativas dentro del plazo previsto para ello, lo que constituye en sí una negativa de 
acceso a la información, o bien, se entenderá confirmada la respuesta del responsable, en 
tratándose de datos personales. 

No obstante lo anterior, dicho mecanismo de defensa (recurso de inconformidad), sólo 
podrá activarse, sí y sólo si el recurrente del recurso de revisión que resulte afectado 
promueve el medio impugnativo; además de que el alcance de dicha resolución será 
únicamente para el recurrente, es decir para el caso concreto. 

Sin dejar de obviar que los particulares cuentan también con la opción de acudir ante el 
Poder Judicial de la Federación, vra el juicio de amparo, para controvertir dicha falta de 
resolución por parte de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas, debiendo 
observar .las formalidades establecidas para tal efecto. Pues no debe olv·ldarse que, por 
diseño constitucional, el garante último del ejercicio de los derechos fundamentales es el 
Poder Judicial de la Federación. 

Sin embargo, lo que se pretende al asumir el conocimiento de los recursos de revisión en 
cuestión, es que no le resulte en una carga al particular que genere mayor dilación o costo 
en la resolución de los recursos de revisión del ámbito de competencia originaria del 
Organismo Garante de la Ciudad de México. 

Así que si bien, ante la falta de resolución de los recursos de revisión por parte del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, existen mecanismos diversos a la atracción 
para conocer y resolver dicha omisión, vía el Recurso de Inconformidad o el juicio de 
amparo; ello no es óbice para que este Instituto ejerza la facultad de atracción, pues se 
insiste, la razón fundamental del interés radica en garantizar el efectivo ejercicio del derecho 
de acceso a la información y la protección de los datos personales, mediante un mecanismo 
que resulte eficaz para su cumplimiento, y sobre todo que sea resuelto con la mayor 
oportunidad por la máxima autoridad administrativa especializada en la materia, 
salvaguardando a su vez los principios de expedites, sencillez, gratuidad y especialización 
con los que fueron concebidos estos mecanismos. Además de la no judicialización de los 
procedimientos en estas materias. 
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Pues bien, la premisa esencial de que este Instítuto actúe en función de la facultad de 
atracción que le fue otorgada, es que la misma resulte un mecanismo eficaz en defensa de 
los derechos fundamentales de acceso a la información y protección de datos personales, 
que a su vez genere certeza y seguridad jurídica a los particulares, ante esta circunstancia 
excepcional que acontece actualmente y que es de conocimiento público, es decir, la falta 
de integración plena del máximo órgano de dirección del Organismo Garante de la Ciudad 
de México, lo que eventualmente podría acarrear que ambos derechos a los que estamos 
constitucionalmente constreñidos a garantizar, se vean comprometidos en su ejercicio. Es 
decir, ante el temor fUndado de que se ponga en riesgo el cumplimiento de principios que 
rigen a uno y otro derecho', pues al ser los organismos garantes de la transparencia entes 
públiCOS cuasi jurisdiccionales, su función es precisamente velar por que los principios 
establecidos en la Constitución sean siempre observados en beneficio de los particulares. 

Siguiendo en esta misma línea argumentativa, podemos decir que con motivo del derecho 
de acceso a la información se encuentran establecidos en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, diversos principios o postulados a ser observados por el 
legislador, organismos garantes y sujetos obligados, del orden federal, local y municipal: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

Principio de máxima pUblicidad; 
Principio de documentación de ejercicio de facultades', 
Principio de reserva temporal; 
Principio de confidencialidad; 
Principio de no condicionamiento a interés alguno; 
Principio de no justificación de utilización de información; 
Principio de grátuidad; 
Principio de procedimientos expeditos; 
Principio de revisión de resoluciones ante organismos autónomos 
Principio de mecanismos de acceso expeditos; 
Principio de preservación documental; 
Principio de publicación completa y actualizada sobre recursos públicos y de 
indicadores para rendición de cuentas; 
Principios que rigen funcionamiento de organismos garantes: certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad¡ 
Principio de atracción de jurisdicción; 

Página 31 de 43 



ATRACCIÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionados que formula Petición de Atracción: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la [nfonnación y.Protección 

Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

de D'ltos Personales Folio del recurso . de revisión de origen: 
RR.SIP.0130/2018. 
Estudio preliminar: ATR 24/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Tram~parencia 

• Principios que rigen resoluciones de órganos garantes respecto de sujetos 
obligados: vinculatoriedad, definitividad e inatacabilidad; 

• Principio de coadyuvancia de autoridades y servidores públicos; 
• Principia de equidad de género en la integraci6n de 6rganos garantes; 
• Principio de cumplimiento de las decisiones; 
• Principio de coordinación; 

De igual modo, podemos decir que, con motivo del derecho a la protección de datos 
personales, se encuentran establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados diversos principios o postulados a ser 
observados por el legislador, organismos garantes y sujetos obligados, del orden federal, 
local y municipal: 

• Excepcionalidad de tratamiento de datos; 
• Protección de datos personales; 
• Libre acceso a datos; 
• No condicionamiento a interés alguno del acceso datos; 
• No justificación de utilización de sus datos personales; 
• Gratuidad en el acceso a datos personales; 
• Clas'lficación de datos personales; 
• Principio de mecanismos de acceso expeditos; 
• Principio de procedimientos de revisión expeditos; 
• Principio de revisión de resoluciones ante organismos autónomos; 
• Principio de confidenéialidad; 
• Oposición; 
• Principios que rigen funcionamiento de organismos garantes; 
• Principio de atracción de jurisdicción; 
• Principios de vinculatoriedad, definitividad e inatacabilidad de resoluciones 

de órganos garantes; 
• Principio de coadyuvancia con organismos garantes e integrantes; 
• Principio de cumplimiento de las decisiones; 
• Principio de especialidad del organismo garante; 
• Principio de coordinación del organismo garante. 

Luego entonces, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes 
Generales antes invocadas, establecen principios esenciales en cuanto al ejercicio del 
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derecho de acceso a la información y del derecho de protección de datos personaJes, como 
son el principio de procedimientos de revisión expeditos, principio de resolución de dichos 
recursos por organismos autónomos, imparciales y especializados, principio que rigen el 
funcionamiento de organismos garantes, principio vinculatorio, definitivo e inatacable de las 
resoluciones de los organismos garantes, principio de cumplimiento de las decisiones del 
organismo garante, entre otros; los cuales son condición necesaria e indispensable para 
asegurar el ejercicio de dichos derechos fundamentales antes mencionados. 

De este modo, ante la falta de integración del Organismo Garante de la Ciudad de México, 
es que eventualmente puede verse comprometido el cumplimiento de prinCIpios esenciales 
de uno y otro derecho antes enlistados, pues al ser los organismos garantes de la 
transparencia entes públicos con funciones materialmente jurisdiccionales, su obligación es 
precisamente velar por que los principios establecidos en la Constitución sean siempre 
observados en beneficio de los particulares. 

Sin embargo, como se ha venido señalado en el presente estudio, el Órgano Legislativo de 
la Ciudad de México no ha concluido el proceso de designación de los nuevos 
Comisionados que habrán de integrar el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de 
México; situación que se torna complicada para quienes ejercen los derechos de acceso a 
la información y de protección de datos personales, puesto que el organismo 
constitucionalmente creado para garantizar el acceso a la información como la protección 
de los datos personales, no se encuentra plenamente integrado, lo que hace indispensable 
que este Instituto realice un análisis en este estudio, para determinar si procede ejercer la 
facultad de atracción de aquellos recursos pendientes de resolver y puestos en estado de 
resolución. 

En ese orden de ideas, arribar a una conclusión contraria, es decir, de omitir realizar el 
presente análisis se podría estar dejando a los particulares recurrentes en el universo de 
recursos de revisión pendientes de ser resueltos por el organismo garante a quien le 
corresponde su conocimiento de origen, sin acceso a la justicia establecido tanto en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humano, como en la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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En este sentido, sobre el derecho de acceso a la justicia, la Corte Interamerlcana de 
Derechos Humanos10 se sostiene que: 

"191, El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación 
de los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes 
responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad 
de garantizar los derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada 
puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías judiciales", 

Adicionalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humano11
, senara que: 

"247. De conformidad con el derecho reconocido en el artfculo 8,1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, este Tribunal ha establecido 
que los Estados tienen la obligación de garantizar que, en todas las etapas de los 
respectivos procesos, las víctimas puedan hacer planteamientos, recibir informaciones, 
aportar pruebas, formular alegac'lones y, en síntesis, hacer valer sus intereses. Dicha 
participación deberé tener como finalidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la 
verdad de lo ocurrido y el otorgamiento de una justa reparación. ( ... )." 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1 a.lJ. 103/2017 
(10a.), precisamente sobre el derecho de acceso a la justicia o tutela jurisdiccional, lo define 
como: 

como el derecho público subjetívo que toda persona tiene, dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que, a través de Un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal 
decisión; de ahr que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres 
derechos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la 
jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de petición dirigido 
a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; {H} una 
judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que 
concierne el derecho al debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada con 
la eficacia de las resoluciones emitidas, Ahora, los derechos mencionados alcanzan no 

10 Corte IDH. Caso Radllla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, ver párrafo 191 de la sentencia, la cual puede se\f 
consultada en: http://cort.as/-3iQQ 
11 ídem. 
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solamente a los procedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del Poder Judicial, 
sino también a todos aquellos seguidos ante autoridades-que, al pronunciarse sobre la 
determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones materialmente 
jurisdiccionales. " 

Así pues, resulta valida la determinación respecto de la procedencia de la facultad de 
atracción por parte del Instituto Nacional, para conocer y resolver los recursos de revisión 
pendientes de resolver por el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México, toda 
vez que el interés radica justamente en garantizar el efectivo ejercicio del derecho de 
acceso a la información y la protección de los datos personales, mediante un mecanismo 
que resulte eficaz para su cumplimiento, y sobre todo que sean resueltos con la mayor 
oportunidad por este organismo especializado en las materias de su competencia. 

Lo anterior, ya que como se ha venido argumentando, el interés que revisten dichos 
recursos de revisión estriba en la naturaleza factica que les rodea, esto es, la ausencia 
temporal de quórum para que el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México 
sesione; lo cual sin duda permitirá que su resolución sea fundamental para evitar que se 
vulnere en la especie la protección del ejercicio del derecho de acceso a la 'Información y 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

Conforme las racionalidades expuestas, resulta clara la importancia o relevancia que tiene 
la existencia del Pleno de cada organismo garante, tanto del orden de la Federación como 
del ambito local, al constituirse como la vía o el canal institucional que permite tutelar los 
derechos fundamentales de acceso a la informac'ión y de protección de datos personales, 
mediante la resolución de los recursos de revisión interpuestos ante ellos. 

En efecto, al ser el Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México, en el ambito de 
su competencia, el máximo órgano de decisión para la resolución de los recursos de 
revisión, y toda vez que no se encuentra plenamente constituido, pues la integración de su 
Pleno aún no esta completa; resulta necesario que este Instituto conozca de los recursos 
de revisión, vía la facultad de atracción, a efecto de que emita una determinación que 
resuelva el fondo planteado en cada asunto. Lo anterior, solo encuentra justificación en la 
medida que los asuntos representen un interés tal que amerite la atracción por parte de 
este Instituto, 

Así para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia se surte el 
supuesto de interés, habida cuenta que, dicha circunstancia reviste un interés superlativo 
reflejado en la gravedad del tema, ya que se está ante la posible afectación o vulneración 
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del efectivo ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de los datos 
personales, al dejarse en estado de incertidumbre a las personas, por la falta de una 
determinación del organismo garante competente en la impartición de justicia en dichas 
materias; por lo que se está ante la inminente necesidad de que este Instituto ejerza la 
facultad de atracción, a efecto de conocer y resolver los recursos de revisión pendientes de 
resolución por parte del Organismo Garante de la Ciudad de México. 

B) Acreditación de la Trascendencia 

1) Se justifica por la protección más amplia de los derechos fundamentales de acceso 
a la información y protección de datos personales, ante la eventual afectación directa, 
continua y generalizada de los mismos. 

Si bien se toma en cuenta la situación fáctica relativa a que el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, quien es el órgano máximo de dirección, 
que funciona de manera colegiada, y es la instancia responsable de conocer y resolver los 
recursos de revisión que se interponen ante él, no está integrado completamente, debido a 
la falta de designación de la mayoría de sus integrantes; así como el hecho de que se 
encuentran pendientes de resolver diversos recursos de revisión que son de su 
competencia originaria; para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia sí se surten las exigencias establecidas en el articulo 6 de los Lineamientos 
Generales, para tener por acreditados los supuestos de interés y trascendencia previstos 
por el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, párrafo quinto, de la Constitución Federal; 181 
de la Ley General de Transparencia; 130 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que con ello se deja materialmente sin efectos una función esencial 
del Estado, consistente en garantizar el efectivo ejercicio. del derecho de acceso a la 
información y la protección eje datos personales. 

En ese sentido, se advierte la presencia de un asunto abstracto que debe asegurar la 
protección de los derechos a sus titulares, vía la facultad de atracción, con la finalidad de 
otorgar la mayor protección a los derechos fundamentales de acceso a la información y 
protección qe datos personales, desde una perspectiva más amplia, con efectos de mayor 
expansión que la propia esfera jurídica de un recurrente en particular o de un 
individual. 
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En efecto, la ausencia temporal de integración del órgano máx'lmo de dec'lsión de un 
organismo garante constituye, por sí misma, una afectación directa, continua y generalizada 
para todos 105 titulares de dichos derechos fundamentales. Lo anterior, debido a que, si 
bien el Instituto de Transparencia de la Ciudad de México es el encargado de resolver y 
votar 105 recursos de revisión interpuestos en contra de 105 sujetos obligados de dicha 
entidad, la ausencia temporal de quórum para que el Pleno del Organismo Garante sesione, 
le impo'sibilita garantizar 105 derechos humanos de acceso a la información y protección de 
datos personales. 

Luego entonces, la consecuencia relevante y trascendente es que la ausencia de un Pleno, 
como instancia máxima de decisión del organismo garante, como el caso que acontece en 
la Ciudad de México, podría afectar el mandato constitucional, a saber, de garantía de tutela 
efectiva, de seguridad jurídica y de intervención de un organismo autónomo, colegiado, 
especiallzado e imparcial para dirimir las controversias. Siendo el caso que dicha 
circunstancia, de no contar con la integración del referido Pleno, pOdría eventualmente 
producir una afectación directa, continua y generalizada de dichos derechos. 

En ese orden de ideas, resulta procedente ejercer la facultad de atracción, para 
salvaguardar la vigencia plena para el ejercicio efectivo de los derechos humanos de 
acceso a la información y protección de datos personales. Evitandq, en la medida de lo 
posible, la afectación que pudiera darse, en un primer momento, a 105 recurrentes que 
activaron esta función del Estado para obtener una resolución de la controversia planteada. 
Sin embargo, subyace otro bien jurídicamente tutelado, más trascendente aún, sustentado 
en el pleno goce de esos derechos de acceso a la información y de la protección de datos 
personales para cualquier gobernado afectado. 

En conclusión, el bien jurídico tutelado en primer orden es el derecho de acceso a la 
información y el derecho a la protección de los datos personales. Es decir, por cuanto al 
primero de ellos, el garantizar que las personas tengan a su disposición información veraz, 
confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable 
por parte del gobierno y las autoridades públicas, que posibillte su participación activa en la 
toma de decisiones públicas; por lo que la omisión señalada incide de manera directa en el 
derecho a informarnos con verdad, para poder generar, en democracia, diálogo público y 
exigencia. Y por lo que hace al derecho a la protección de datos personajes, ta'mbién 
denominado "derecho a la autodeterminación informativa", la garantía de las personas de 
poder de disposición y control que tienen sobre sus datos personales, con la finalidad de 
que se encuentren informadas acerca de quién o quiénes poseen datos de su persona; 
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saber para qué finalidad los detentan y conocer cómo pueden ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre los mismos (derechos ARCO); así 
como conocer cómo son protegidos y qué herramientas tienen las personas para 
defenderse en caso de un uso indebido o acceso no autorizado a sus datos personales, 
que traiga como consecuenclas la pérdida de otros derechos, le genere un perjuicio o lo 
exponga a un riesgo. 

Así, la trascendencia de dichos recursos de revisión, yacen en el ejercicio pleno de los 
derechos fundamentales de acceso a la información y protección de datos personales, 
como una condición necesaria en un Estado de derecho democrático, que no se entendería 
así, sin la convicción de que los mismos deben ser garantizados por el propio Estado. 

Por lo que, de suyo, dicha situación entraña un carácter trascendente, ante lo atípico y 
excepcional de la acefalía del órgano máximo de decisión del organismo garante, por lo 
que la resolución del presente asunto supone la fijación de un criterio jurídico trascendente 
para casos futuros ante la complejidad sistémica de los mismos. 

En ese sentido, las razones que justifican la trascendencia del presente asunto, radican 
precisamente en el papel que este organismo garante local tiene dentro del nuevo diseño 
institucional, derivado de la refonna constitucional de 2014, así como de la Ley General de 
Transparencia y la Ley General de Protección de Datos Personales, que han hecho 
descansar sobre este organismo la regularidad del sistema normativo que sostiene el 
ejercicio y garantía tanto del derecho de acceso a la información pública, como de la 
protección de los datos personales, como se ha evidenciado. 

Consecuentemente, la actuación de los organismos garantes del orden local, en el caso 
específico, la actuación del Organi~mo Garante de la Ciudad de México es fundamental 
para la garantía de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, de tal forma que la trascendencia jurídica del presente asunto no radica en 
cada recurso de revisión en particular; sino en la ausencia de disposición alguna que 
determine cómo actuar en aquellos casos en que el pleno de un organismo garante 
local quede sin integrantes durante un lapso indeterminado, poniendo en grave 
riesgo la garantía en el ejercicio pleno de los derechos de acceso a la información y 
de protección de datos personales en el ámbito de su competencia. 

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido que existe un procedimiento para la 
designación de los integrantes del Pleno del Organismo Garante de la Ciudad de México, G 
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el cual se encuentra regulado en la ley local de transparencia, sin embargo, dicho 
procedimiento aun cuando ya fue iniciado, no se ha concretado a plenitud, pues hasta 
donde se tiene conocimiento la convocatoria salió publicada en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el 29 de diciembre de 2017.12 

Pero más aún, la presente determinación de atracción, dada la trascendencia del asunto, 
implica la protección de un bien jurídico superior, ya que la función materialmente 
jurisdiccional de los organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados, 
responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, tanto de la Federación como de las 
Entidades Federativas, atienden a un interés general de la sociedad, relativo a que se 
cuente con autoridades y mecanismos eficientes y eficaces para la resolución de 
controversias en que se vea involucrada una afectación en el ejercicio de estos derechos 
fundamentales . 

Así , lo que se pretende con esta determinación es tutelar, en mayor medida, el interés 
general que implica la protección de los derechos de acceso a la información y protección 
de datos personales; o, visto de otro modo, a causarles el menor pe~uicio posible a los 
destinatarios de estos derechos fundamentales , generándoles certidumbre y seguridad 
jurídica a la colectividad en su conjunto. 

En efecto, si bien, acorde con los Lineamientos Generales multicitados, el ejercicio de la 
facultad de atracción de recursos de revisión presentados ante organismos garantes 
estatales será determinado a partir de un análisis caso por caso, de acuerdo al artículo 4 
de los Lineamientos Generales; no obstante ello, como ya se expuso en el presente asunto, 
existe una conexidad entre los diversos recursos de revisión que se encuentran 
involucrados, dado que las la circunstancia de ausencia temporal en la integración del Pleno 
del Organismo Garante de la Ciudad de México, que motivaron la presente determinación, 
así como los argumentos y consideraciones que se tomaron en cuenta para tener por 
acreditados los aspectos de interés y trascendencia, son los mismos para todos los casos, 
por lo que a nada distinto conllevaría realizar un análisis caso por caso, pues resultan 
suficientes las estimaciones vertidas en el cuerpo del presente estudio para atraer diversos 
recursos de revisión. 

12 Consultable en la siguiente liga: http://aldf.gQb.mxtmedialbannerslconvocatoria-100118.Ddf 
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Lo anterior, con independencia de que, el análisis de cada uno de los asuntos se realizará 
al resolver los recursos de revisión correspondientes por parte de este Instituto, en el que 
se valoraran los elementos de la materia de la solicitud de información o del ejercicio de 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 
personales (derechos ARCO); la respuesta del sujeto obligado y la litis planteada en cada 
uno de ellos. 

Además, al tener la facultad de atracción, el carácter de excepcional y discrecional, esta 
Secretaría estima que se debe activar el mecanismo atrayente respecto de aquellos 
recursos de revisión pendientes de resolución que han sido admitidos, que se ha cerrado 
la instrucción o no existen cuestiones por desahogar, y puestos en estado de resolución por 
parte del Organismo Garante de la Ciudad de México, atendiendo a la eficacia de dicho 
mecanismo, que haga posible que se evite la demora en la solución definitiva de los asuntos 
y no se perjudique así, concretamente, al recurrente en cada caso en particular en su 
derecho de acceso a la justicia. 

Las racionalidades anteriores se ven reforzadas con el criterio de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el que señala que se podrá ejercer, de oficio, la 
facultad de atracción para resolver estos temas, con la finalidad de que no se demore la 
solución definitiva del asunto en perjuiCio de· las partes involucradas. El contenido integral 
del criterio se establece en la siguiente tesis aislada: 

"REVISiÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN PODRÁ ATRAER LOS TEMAS DE 
LEGALIDAD, CUANDO ADVIERTA QUE DE NO HACERLO SE PODRíA 
AFECTAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE CELERIDAD EN LA 
ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA CONSAGRADO EN EL ARTíCULO 17 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

En el recurso de revis'lón en amparo indirecto, en el que concurran temas de 
legalidad y constitucionalidad, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se debe pronunciar únicamente sobre los temas de 
constitucionalidad y, una vez concluida esta tarea, deberé remitir el expediente al 
órgano que inició la revisión a fin de que se avoque a los temas de legalidad 

13 Tesis aislada la. IX/2012 (9a.), que se encuentra publicada en la página289, del Libro VI, de marzo de 2012, 
Tomo 1, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro 160191, la cual puede ser consultada en: 
hltp "l/cort.as/-3 i9 m 
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pendientes. Sin embargo, cuando de modo evidente se advierta que de remitirse 
el asu"nto al órgano originalmente competente se atentará contra el derecho 
fundamental de celeridad en la administración de justicia consagrado en e! 
párrafo segundo, del artículo 17, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Primera Sala de este alto tribunal podrá ejercer, de oficio, la 
facultad de atracción para resolver estos temas, Lo anterior, con fundamento en 
e[ artículo 107, fracción V[II, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el numeral 84, fracción JI[, de [a 
Ley de Amparo, y 21, fracción Ir, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; con [a finalidad de que no se demore la solución definitiva del 
asunto en perjuicio de las partes involucradas." 

En ese sentido, para esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, el 
supuesto de trascendencia también queda colmado, ya que resulta ser de tal excepción y 
complejidad que, con la resolución del presente caso, se puede repercutir de manera 
sustancial en casos futuros para garantizar la tutela efectiva de dichos derechos 
fundamentales; asimismo, supone la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para hacer 
frente a situaciones similares futuras, 

QUINTO. Verificación de requisitos formales para la procedencia de la facultad de 
atracción. Cabe comentar que el recurso de revisión que se estima debe ser atraído por el 
Pleno del Instituto Nacional, es aquel pendiente de resolución, que ha sido admitido y se ha 
cerrado la instrucción, es decir, aquel que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Organismo 
Garante de la Ciudad de México, ha puesto en estado de resolución. 

En efecto, se comparte que si bien la solicitud planteada por la citada Comisionada 
Ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, no se trata formalmente 
de una petición de' atracción por parte del Organismo Garante, sino de una solicitud por la 
cual se pone del conocimiento de este Instituto Nacional la situación de ausencia temporal 
del quórum para sesionar por parte del Pleno del organismo garante local, lo cierto es que 
dicha solicitud y alcance, a juicio de esta Secretaría, se constituyen como un elemento o 
insumo que permite identificar aquellos asuntos susceptibles de ser atraídos de manera 
oficiosa. 

Por otra parte, se tiene que si bien en un primer momento se declaró la improcedencia del 
aviso del recurrente respecto del recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, por las razones /J1 
expuestas en el antecedente IX del presente Estudio Preliminar; al hab,erse superado el II 
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aspecto que imposibilitó su atracción y toda vez que se sobreseyó el Recurso de 
Inconformidad presentado por el recurrente en virtud de la interrupción del plazo para 
resolver, es posible arrib~r a la conclusión que el recurso de revisión RR.SIP .0130/2018 se 
encuentra en las condiciones formales para continuar con el análisis para su atracción en 
cuanto a su interés y trascendencia. 

Siendo el caso, que del análisis de las constancias que obran en los archivos remitidos por 
el Organismo Garante a este Instituto Nacional y que se encuentran integradas en el 
expediente ATR 24/2018, se advierte por parte de esta Secretaría el siguiente estado 
procesal del recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, en materia de acceso a la información 
que se analiza: 

• Que el recurso de revisión de mérito se encuentra pendiente de resolución por parte 
del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

• Que dicho recurso fue admitido a trámite por el Organismo Garante de la Ciudad de 
México, el 02 de febrero de 2018, según se acredita con el acuerdo de admisión 
respectivo, y 

• Que han sido agotados todos aquellos aspectos cuyo estudio son previos al 
fondo del asunto; lo anterior se acredita con el acuerdo de 20 de marzo de 2018, 
mediante el cual se declara cerrada la instrucción, así como con la declaratoria de 
que no existen cuestiones por desahogar y se pone en estado de resolución el 
recurso aludido. Sin haberse agotado el plazo que tiene para ser resuelto. 

De tal forma, que el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018 se encuentra en estado de 
resolución y no ha fenecido el plazo que tiene el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México para resolverlo, en virtud de que el propio organismo garante local 
determinó la interrupción de dicho plazo, como se señaló en el apartado de antecedentes 
del presente estudio; por lo que esta Secretaría Ejecutiva coincide con la Petición del 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, respecto de que se atraiga el recurso de 
revisión RRSIP.0130/2018, que ahí se plantea, para su conocimiento y resolución por parte 
del Pleno de este Instituto. 

Página 42 de 43 



InstituID Nacionlli de 
Transparencia, Ac.;;esQ a 

la Información y Protección 
de Datos Personales 

ATRACCiÓN DE OFICIO 
Petición de Atracción por parte de Comisionado 

Comisionados que formula Petición de Atracción: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Organismo Garante local: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personares y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
Folio del recurso de revisión de origen: 
RR.SIP .0130/2018. 
Estudio preliminar: ATR 24/2018 
Unidad administrativa que emite el estudio preliminar: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia 

Así pues, se advierte que el recurso de reVJSlon RR.SIP.0130/2018 cumple con los 
requisitos formales de procedencia a que aluden las fracciones 1, 11 Y 111, del artículo 5 de 
los Lineamientos Generales, por lo que se propone su atraccrón para el conocimiento y 
resolución respectiva por parte del Pleno de este Instituto. 

Por tanto, para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, se 
comparte que resulta proced.ente ejercer la facultad de atracción del Recurso de Revisión 
RR.SIP.0130/2018, ya que se cumple con los referidos requisitos formales de procedencia, 
así como los supuestos de interés y trascendencia. 

CONCLUSiÓN 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y derivado del análisis técnico realizado en 
el presente estudio preliminar, esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia, concluye que el recurso de revisión RR.SIP.0130/2018, que se señala 
en el Considerando Quinto del presente estudio, si cumple con los requisitos 
substanciales de interés y trascendencia exigidos por el marco normativo para ser 
atraído por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
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